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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
QUINTA Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2025 y anexos 1, 2 y 5.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.
QUINTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2025 Y ANEXOS 1, 2 Y 5
El Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 1o., 2o., fracción VII y 144 de la Ley Aduanera; 33, primer párrafo, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, resuelve:
PRIMERO. Se reforman las reglas 1.3.3., primer párrafo, fracciones XXXII y XL, incisos a) y b); 2.4.1., segundo párrafo, fracción II, incisos a), primer párrafo, d) y j), así como tercer párrafo; 2.4.2., fracción V, inciso c); 3.2.3., primer párrafo, fracciones I, incisos b) y j), y II, así como cuarto y quinto párrafos de la regla; 3.2.11., primer y segundo párrafos; 3.3.17., primer párrafo, fracción I, inciso c); 3.6.1.; 3.6.5., segundo párrafo; 3.7.32., primer párrafo, fracción III, incisos a), b) y c); 4.6.22., primer párrafo; 6.1.1., primer párrafo; y se adicionan las reglas 3.6.13.; 3.6.14.; 4.2.21. y 6.1.1., segundo y tercer párrafos de las RGCE para 2025, para quedar de la siguiente manera:
[bookmark: N_Hlk152604058]	“Causales de suspensión en los padrones
1.3.3.	...
I. a XXXI.	...
XXXII.	Con motivo del reconocimiento aduanero o de la verificación de mercancías en transporte, la autoridad aduanera detecte la introducción o extracción del territorio nacional de armas o algún narcótico de los señalados en el artículo 193 del CPF, sin la documentación que acredite el cumplimiento de las regulaciones o restricciones no arancelarias correspondientes, o se trate de mercancía prohibida.
XXXIII. a XXXIX. ...
XL.	En el caso del Sector 13 “Hidrocarburos y combustibles”, de la fracción I del Anexo 10 que:
a)	No cuenten con los permisos vigentes a que se refiere la Ley del Sector Hidrocarburos o, en su caso, obtenidos en términos de la Ley de Hidrocarburos, publicada en el DOF el 11 de agosto de 2014.
b)	Realicen o hayan realizado operaciones o contratado servicios con sujetos que no cuenten con los permisos respectivos, tratándose de actividades reguladas en términos de la citada Ley del Sector Hidrocarburos o de la Ley de Hidrocarburos, publicada en el DOF el 11 de agosto de 2014.
c) y d)	...
XLI. a XLVIII.	...
	...
	...
	...
	...
	Ley 2, 36-A, 37-A, 59, 59-A, 86-A, 119, 119-A, 144, 158, 176, 177, 179, 182, LFPIORPI 17, CPF 193, LIGIE 1, Capítulos 50 al 64 y 74, CFF 10, 17-K, 27, 29, 42, 69, 69-B, 134, Ley de Hidrocarburos, Ley del Sector Hidrocarburos, Decreto de vehículos usados 9, Decreto IMMEX 7, 24, 27, Reglamento 39, 84, 87, 177, Reglamento del CFF 29, RGCE 1.1.4., 1.2.1., 1.2.2., 1.3.2., 1.3.4., 1.3.7., 2.4.4., 3.1.20., 3.1.25., 4.5.7., 4.5.9., 7.1.2., 7.1.3., 7.2.1., 7.4.1., 7.4.3., Anexos 1, 2, 10 y 30, RMF Anexo 11
	Autorización y prórroga para el despacho en lugar distinto al autorizado
[bookmark: N_Hlk83842811]2.4.1.	...
	...
I.	...
II.	...
a)	Acreditar que, de manera previa a la solicitud o prórroga de la autorización para la entrada o salida de mercancías del territorio nacional por lugar distinto al autorizado, cuentan con las concesiones, permisos, autorizaciones, asignaciones o contratos, según corresponda, otorgados por la Secretaría de Marina, la SENER, la Comisión Nacional de Energía, la Secretaría de Salud, la SICT, la Comisión Reguladora de Energía, la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y otras autoridades competentes, de acuerdo al tipo de mercancía a importar o exportar, así como al tipo de instalación para llevar a cabo las actividades de trasvase, almacenamiento, transporte, compresión, descompresión, regasificación, licuefacción y cualquier otra actividad regulada vinculada a la importación o exportación de las mercancías. La solicitud correspondiente no podrá formularse —ni la autorización o prórroga de la autorización para la entrada o salida de mercancías del territorio nacional por lugar distinto al autorizado podrá otorgarse— por un periodo mayor al de la vigencia de las concesiones, permisos, autorizaciones, asignaciones o contratos correspondientes o respecto de rutas y ubicaciones específicas distintas a las establecidas por las autoridades competentes en las concesiones, permisos, autorizaciones o contratos mencionados.
	...
b) y c)	...
d)	Acreditar que las instalaciones en que se llevarán a cabo las operaciones por las que se solicita la autorización son adecuadas para realizar el despacho de las mercancías y se encuentran autorizadas para el manejo, carga, descarga, transbordo o trasvase, embarque, desembarque y toma de muestras de las mercancías a importar o exportar, para lo cual cuentan con los permisos y autorizaciones de la SENER, la Comisión Reguladora de Energía, la Comisión Nacional de Energía, la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y la SICT, así como que cuentan con accesos y edificaciones necesarias para que las autoridades competentes realicen las revisiones conducentes y que cuentan con el equipo de seguridad que se requiera a efecto de proporcionarlo a las autoridades supervisoras para el desarrollo de su labor.
e) a i)	...
j)	Tratándose de prórrogas, presentar, el contrato celebrado con los laboratorios registrados ante la SE o laboratorios autorizados por la SENER, por la Comisión Reguladora de Energía o por la Comisión Nacional de Energía, según corresponda, para acreditar la calidad de la mercancía en términos de la regulación nacional vigente, así como los informes de calidad de los productos que corresponden a las operaciones realizadas durante la vigencia de la autorización para la entrada o salida de mercancías del territorio nacional por lugar distinto al autorizado que se pretende prorrogar.
	Las empresas públicas del Estado que por medio de ductos realicen el tránsito de petróleo crudo, productos petrolíferos, y petroquímicos y sus especialidades, gas y sus derivados, establecidos en la Ley del Sector Hidrocarburos y en el Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley Hidrocarburos, que hayan obtenido la autorización a que se refiere la presente regla, para destinar dichas mercancías al régimen de tránsito internacional, deberán iniciar y concluir sus operaciones en los lugares que cuenten con la autorización utilizando la ruta de transporte señalada en la propia autorización y efectuar su traslado dentro de los plazos establecidos en el Anexo 15, al cual se le sumarán dos días por motivos de almacenaje en el lugar de arribo, computados a partir del día siguiente a aquel en que se concluya la descarga, con independencia de lo anterior, deberán contar con el permiso de transporte de hidrocarburos o petrolíferos vigente expedido por la SENER, por la Comisión Reguladora de Energía o por la Comisión Nacional de Energía, según corresponda.
	...
[bookmark: _Hlk207369059]	Ley 10, 19, 40, 130, 131, LFD 4, 40, LIGIE 1, Capítulos 25, 26, 27, 28, 29 y 38, Ley de Hidrocarburos, Ley del Sector Hidrocarburos, CFF 28, Reglamento 11, 12, 14, Reglamento de Insumos para la Salud 133, RGCE 1.1.4., 1.2.2., 2.4.11., 4.5.1., 4.6.11., Anexos 2, 10, 14 y 15, RMF Anexos 19 y 30
[bookmark: _Hlk205307290]	Obligaciones que deberán cumplirse para mantener la autorización para la entrada o salida de mercancías del territorio nacional por lugar distinto al autorizado
2.4.2.	...
I. a IV.	...
V.	...
a) y b)	...
c)	Presentar, a más tardar el 1 de abril de cada año, el dictamen de calidad que corresponda entregar a la SENER o a la Comisión Nacional de Energía para acreditar la calidad de las mercancías en términos de la regulación nacional vigente, así como el contrato celebrado vigente y/o certificado expedido con los laboratorios extranjeros registrados ante la SE, o laboratorios autorizados por las referidas Comisiones.
	RGCE 2.4.1., RMF 2.7.7.1.1., 2.6.1.5., 2.6.1.6., 2.7.7.1.2., 2.8.1.6., Anexos 1-A, 31
	Equipaje y franquicia de pasajeros
3.2.3.	...
I.	...
a)	...
b)	Dos cámaras fotográficas o de videograbación; material fotográfico; tres equipos portátiles de telefonía celular o de las otras redes inalámbricas; un equipo de posicionamiento global (GPS); una agenda electrónica; dos tabletas electrónicas; dos equipos de cómputo portátiles de los denominados laptop, notebook, omnibook o similares; una copiadora o impresora portátiles; un quemador y un proyector portátil, con sus accesorios.
c) a i)	...
j)	Tratándose de pasajeros mayores de dieciocho años, un máximo de veinte cajetillas de cigarros, veinticinco puros o doscientos gramos de tabaco, hasta tres litros de bebidas alcohólicas y seis litros de vino.
k) a o)	...
	...
	...
II.	Los pasajeros podrán introducir mercancías distintas de su equipaje como franquicia, con valor de hasta 500 (quinientos) dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional o extranjera, con independencia de que el pasajero ingrese al país por vía terrestre, aérea o marítima.
	...
	...
	Adicionalmente a lo establecido en la presente regla, cuando las mercancías sean adquiridas en la franja o región fronteriza, será aplicable el monto de 500 (quinientos) dólares de los Estados Unidos de América, siempre que el pasajero acredite tal circunstancia mediante comprobante fiscal expedido en la franja o región fronteriza, en el entendido de que la cantidad podrá ser acumulada por los miembros de una familia en términos del párrafo anterior.
	En los periodos que correspondan al Programa “Héroes Paisanos”, publicados en el Portal de la ANAM, los pasajeros procedentes de la franja o región fronteriza al interior del país, podrán importar al amparo de la franquicia mercancía hasta por 500 (quinientos) dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional o extranjera.
	Ley 61, 178, Reglamento 98, 194
	Procedimiento para importar por única vez mercancías adicionales que integran el equipaje de personas mexicanas repatriadas o en retorno al territorio nacional desde los Estados Unidos de América
3.2.11.	Para los efectos de los artículos segundo del “Acuerdo por el que se establece la Estrategia Interinstitucional de Atención Integral a Familias Mexicanas Repatriadas y en Retorno” y quinto, apartado C del “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la mejora y simplificación del procedimiento para el ingreso del menaje doméstico de personas mexicanas repatriadas o en retorno a territorio nacional desde los Estados Unidos de América”, publicados en el DOF el 24 de junio de 2021 y 17 de julio de 2025, respectivamente, las personas mexicanas repatriadas o en retorno al territorio nacional desde los Estados Unidos de América, podrán importar, por única vez, acogiéndose a lo establecido en la regla 3.2.3., adicional a las mercancías que integran el equipaje de pasajeros, las siguientes mercancías usadas:
I. a XXIII.	...
	Lo anterior, aplica a la persona mexicana repatriada, en retorno o a los integrantes de una misma familia de personas mexicanas repatriadas o en retorno al territorio nacional desde los Estados Unidos de América, siempre que estos arriben al territorio nacional simultáneamente y en el mismo medio de transporte. Asimismo, cuando la persona mexicana repatriada o en retorno no haya regresado al territorio nacional de manera voluntaria y no le sea posible aplicar la presente regla, esta podrá autorizar a un tercero, el cual deberá realizar los trámites correspondientes ante el INM y la autoridad aduanera. Además, quienes arriben por cualquier medio de transporte, podrán introducir mercancías adicionales a su equipaje como franquicia cuyo valor no exceda a 1,000 (mil) dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional o extranjera, acumulables para los integrantes de una misma familia, si estos arriban a territorio nacional simultáneamente y en el mismo medio de transporte, conforme a lo establecido en la regla 3.2.3., tercer párrafo.
	...
	...
	...
[bookmark: _GoBack]	Acuerdo por el que se establece la Estrategia Interinstitucional de Atención Integral a Familias Mexicanas Repatriadas y en Retorno segundo, Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la mejora y simplificación del procedimiento para el ingreso del menaje doméstico de personas mexicanas repatriadas o en retorno a territorio nacional desde los Estados Unidos de América quinto, apartado C, RGCE 2.1.3., 3.2.2., 3.2.3., 3.5.1.
	Franquicia para conductores en tráfico internacional
3.3.17.	...
I.	...
a) y b)	...
c)	Dos tabletas electrónicas; dos equipos de cómputo portátiles de los denominados laptop, notebook, omnibook o similares, y sus accesorios.
d) a h)	...
II.	...
	...
	...
	...
	...
	Ley 150, 152, 178, Reglamento 98, 99, RGCE 1.2.1., Anexo 1
	Asociación garantizadora y expedidora de Cuaderno ATA y asociación expedidora
3.6.1.	Para los efectos del artículo 107, tercer párrafo de la Ley y del Convenio ATA, la autorización para actuar como asociación garantizadora y expedidora de Cuaderno ATA, se otorgará por un plazo de cinco años y podrá prorrogarse hasta por un plazo igual, siempre que se cumpla con la ficha de trámite 147/LA “Autorización para actuar como asociación expedidora de Cuaderno ATA y prórroga para actuar como asociación garantizadora y expedidora“, contenida en el Anexo 2.
	La asociación garantizadora y expedidora del Cuaderno ATA autorizada, podrá solicitar ante la ACNCE, autorización para que personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas actúen como asociaciones expedidoras de Cuadernos ATA en México, siempre que asuma la obligación de actuar como garantizadora. Para tales efectos, deberá presentar la solicitud de autorización de conformidad con la ficha de trámite 147/LA “Autorización para actuar como asociación expedidora de Cuaderno ATA y prórroga para actuar como asociación garantizadora y expedidora“, contenida en el Anexo 2.
	Ley 107, 144-A, Convenio ATA, RGCE 3.6.13., Anexo 2
	Rechazo de Cuadernos ATA
3.6.5.	...
	Para efectos de lo señalado en las fracciones III y IV de la presente regla, los Cuadernos ATA que no contengan la referencia a México o a la asociación garantizadora y expedidora de Cuaderno ATA, deberán aceptarse siempre que dicha asociación hubiera presentado la información señalada en la ficha de trámite 148/LA “Aviso de importación temporal o tránsito amparado con un Cuaderno ATA emitido en el extranjero”, contenida en el Anexo 2.
	Ley 144, RGCE 3.6.2., 3.6.4., Anexo 2
	Obligaciones de la asociación garantizadora y/o expedidora de Cuaderno ATA
3.6.13.	Para los efectos del artículo 107, tercer párrafo de la Ley, del Convenio ATA y la regla 3.6.1., la asociación garantizadora y expedidora de Cuaderno ATA en México, deberá cumplir con los siguientes requisitos:
[bookmark: _Hlk195542120]I.	Otorgar a la autoridad una garantía anual consistente en fianza, expedida a favor de la TESOFE, debiendo ser actualizada anualmente por un monto equivalente al valor promedio anual de las operaciones efectuadas durante el año de calendario inmediato anterior, amparadas con los Cuadernos ATA expedidos por la asociación garantizadora y expedidora y, en su caso, por las asociaciones expedidoras.
	Asimismo, deberá presentar durante el primer mes de cada año calendario la garantía anual actualizada, mediante escrito libre ante la oficialía de partes de la ACNCE.
II.	Contar con los medios de cómputo necesarios para llevar un registro de sus operaciones mediante un sistema automatizado, que permita:
a)	Generar reportes para dar cumplimiento a los requerimientos de la autoridad aduanera.
b)	Controlar la emisión de Cuadernos ATA.
c)	Conocer las mercancías que se reexportan o reimportan, así como las que están pendientes de retornar, por haberse importado o exportado al amparo de un Cuaderno ATA.
III.	Enviar la información relativa a las mercancías que se pretendan ingresar a territorio nacional al amparo de un Cuaderno ATA, de conformidad con la ficha de trámite 148/LA “Aviso de importación temporal o tránsito amparado con un Cuaderno ATA emitido en el extranjero”, contenida en el Anexo 2. En caso de que la autoridad aduanera detecte errores en el envío de la información, esta solicitará la modificación de la información que previamente se haya enviado.
IV.	Enviar una relación detallada de las operaciones efectuadas al amparo de un Cuaderno ATA, en el mes calendario inmediato anterior, de conformidad con la ficha de trámite 149/LA “Aviso para presentar la relación detallada de las operaciones al amparo de Cuadernos ATA.”, contenida en el Anexo 2.
V.	Cumplir permanentemente con los requisitos y obligaciones inherentes a su autorización.
	Las asociaciones expedidoras, deberán cumplir con las obligaciones señaladas en las fracciones II, III, IV y V de la presente regla.
[bookmark: _Hlk192696187]	Ley 107, 144-A, Convenio ATA, RGCE 3.6.1., 3.6.14., Anexo 2.
	Causales de cancelación de la autorización para actuar como asociación garantizadora y/o expedidora de Cuaderno ATA
3.6.14.	Para los efectos del artículo 107, tercer párrafo de la Ley, del Convenio ATA y las reglas 3.6.1. y 3.6.13., la ACNCE cancelará la autorización de la asociación garantizadora y expedidora o de la asociación expedidora, cuando estas se ubiquen en cualquiera de los siguientes supuestos:
I.	Deje de cumplir con cualquiera de las obligaciones señaladas en la regla 3.6.13.
II.	Se abstenga de expedir los Cuadernos ATA sin causa justificada.
III.	Se encuentre en el listado de empresas publicadas por el SAT a que se refieren los artículos:
a)	69 del CFF, con excepción de la fracción VI;
b)	69-B, cuarto párrafo del CFF; o
c)	69-B Bis, noveno párrafo del CFF.
IV.	No cuente con certificados de sellos digitales vigentes, o se ubique en alguno de los supuestos señalados en el artículo 17-H Bis del CFF.
[bookmark: _Hlk194078884]V.	Se encuentre como no localizado en su domicilio fiscal o el estatus de este sea inexistente.
VI.	Incurra en alguna de las causales a que se refiere el artículo 144-A de la Ley.
	Cuando se detecten posibles inconsistencias relacionadas con alguno de los supuestos de cancelación señalados en la presente regla, la ACNCE requerirá a la asociación garantizadora y expedidora o, asociación expedidora de Cuaderno ATA, a efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga y aporte la documentación e información que considere pertinente para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarla, para que en un plazo de diez días contados a partir de que surta efectos la notificación, realice la aclaración correspondiente.
	Para efectos de la cancelación del registro, se estará a lo señalado en el artículo 144-A de la Ley.
	Ley 107, 144-A, CFF 17-H, 69, 69-B, 69-B Bis, Convenio ATA, RGCE 3.6.1., 3.6.13.
	Importación y exportación de hidrocarburos, productos petrolíferos, productos petroquímicos y azufre (Anexo 14)
3.7.32.	Para los efectos de los artículos 11, 37, fracciones I y III, 37-A, 43, 56 y 84 de la Ley y la regla 3.1.31., los contribuyentes que realicen actividades de conformidad con la Ley del Sector Hidrocarburos y que importen o exporten hidrocarburos, productos petrolíferos, productos petroquímicos, azufre y cualquier otra mercancía de las señaladas en el Anexo 14, estarán a lo siguiente:
I. y II.	...
III.	...
a)	En la importación, los conocimientos de embarque, manifiestos de carga o documentos de transporte que correspondan, certificados de peso o volumen y documentos equivalentes, podrán estar a nombre de los contribuyentes que realicen actividades de conformidad con la Ley del Sector Hidrocarburos o la Ley de Hidrocarburos, publicada en el DOF el 11 de agosto de 2014, por lo tanto, los citados documentos podrán estar a nombre de sus empresas subsidiarias y/o filiales.
[bookmark: _Hlk207369278]b)	En la exportación, los pedimentos o CFDI, podrán estar a nombre de los contribuyentes que realicen actividades de conformidad con la Ley del Sector Hidrocarburos o la Ley de Hidrocarburos, publicada en el DOF el 11 de agosto de 2014 y a nombre de sus empresas subsidiarias.
c)	En los conocimientos de embarque, manifiestos de carga o certificados de peso o volumen, podrán aparecer como embarcadores de los contribuyentes que realicen actividades de conformidad con la Ley del Sector Hidrocarburos o la Ley de Hidrocarburos, publicada en el DOF el 11 de agosto de 2014, sus empresas subsidiarias y/o filiales.
	Ley 6, 11, 36, 36-A, 37, 37-A, 43, 56, 59-A, 84, 89, 96, 102, Ley de Hidrocarburos, Ley del Sector Hidrocarburos, Reglamento 39, 42, 138, RGCE 1.2.1., 2.4.3., 3.1.31., 6.1.1.,  Anexos 1, 10, 14 y 22
	Importación temporal de mercancías destinadas a la Copa Mundial de la FIFA 2026.
[bookmark: _Hlk201067070]4.2.21.	Para los efectos de los artículos 106, fracción III, inciso b) de la Ley y 156 del Reglamento, las mercancías destinadas a usarse en la Copa Mundial de la Federación Internacional de Fútbol Asociación 2026 (CMF 2026) y sus eventos relacionados, podrán importarse temporalmente, siempre que los interesados soliciten la autorización a que se refiere la ficha de trámite 146/LA “Autorización para la importación temporal de mercancías destinadas a la CMF 2026 y sus eventos relacionados”, contenida en el Anexo 2.
	La importación temporal de las mercancías se deberá realizar a través del formato A10 “Importación temporal de las mercancías destinadas a la CMF 2026 y sus eventos relacionados”, contenido en el Anexo 1. Para efectos de dicho formato, será aplicable lo dispuesto en la regla 5.1.1., segundo párrafo, fracción I.
	El despacho de las mercancías a que se refiere la presente regla, únicamente podrá realizarse por las siguientes aduanas:
I.	Aduana de Cancún;
II.	Aduana de Ciudad Juárez;
III.	Aduana de Ciudad Miguel Alemán;
IV.	Aduana de Ciudad Reynosa;
V.	Aduana de Colombia;
VI.	Aduana de Guadalajara;
VII.	Aduana de Lázaro Cárdenas;
VIII.	Aduana de Manzanillo;
IX.	Aduana de Mexicali;
X.	Aduana de México; 
XI.	Aduana de Monterrey; 
XII.	Aduana de Nogales;
XIII.	Aduana de Nuevo Laredo;
XIV.	Aduana de Piedras Negras;
XV.	Aduana de Salina Cruz;
XVI.	Aduana de Tijuana;
XVII.	Aduana de Toluca;
XVIII.	Aduana de Veracruz;
XIX.	Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, y
XX.	Aduana del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 
	En el supuesto en que las mercancías autorizadas sufran algún daño en territorio nacional y deban ser destruidas, se deberá solicitar la autorización correspondiente en términos de la ficha de trámite 101/LA “Solicitud de autorización para considerar como retornadas las mercancías importadas temporalmente que hayan sufrido un daño en territorio nacional y que, a causa de este, deban ser destruidas”, contenida en el Anexo 2.
	Ley 94, 106, Reglamento 156, RGCE 1.2.2., 5.1.1., Anexos 1 y 2
	Tránsito internacional de gas natural por ductos
4.6.22.	Para los efectos de los artículos 131, último párrafo de la Ley y 39 del Reglamento, las empresas que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 2.4.4., y con permiso emitido por la Comisión Reguladora de Energía o por la Comisión Nacional de Energía para transportar gas natural, podrán realizar el tránsito internacional de dicha mercancía durante la vigencia de dicho permiso, para lo cual se deberá tramitar el pedimento que corresponda conforme al apéndice 2, contenido en el Anexo 22, a más tardar el día seis del mes de calendario siguiente a aquel de que se trate, en términos del artículo 84 de la Ley.
	...
	...
	Ley 84, 130, 131, Reglamento 39, RGCE 2.4.4., 4.6.11., 4.6.20., Anexo 22
	Rectificación de pedimentos
6.1.1.	Para los efectos de los artículos 89 de la Ley y 137 del Reglamento, los importadores y exportadores podrán rectificar los datos contenidos en el pedimento el número de veces que sea necesario, siempre que lo realicen antes de activar el mecanismo de selección automatizado.
	Una vez activado el mecanismo de selección automatizado, los importadores y exportadores podrán rectificar el pedimento por errores administrativos o menores, salvo lo dispuesto en el siguiente párrafo.
	Los importadores y exportadores deberán solicitar autorización por única ocasión, para efectuar la rectificación ante la ACAJACE o cuando las disposiciones prevean la rectificación requiriendo autorización previa a la conclusión del despacho aduanero, ante la DGOA, de los datos contenidos en los pedimentos o pedimentos consolidados, siempre que:
I. a III.	...
	...
	...
	...
	...
	Ley 47, 89, CFF 17-K, 69, 69-B, LIGIE 1, Capítulo 87, Reglamento 137, 138, RGCE 1.2.1., 1.2.2., Anexos 1, 14 y 22”
SEGUNDO.	Se modifica el Transitorio Cuarto de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2025, publicadas en el DOF el 30 de diciembre de 2024, para quedar de la siguiente manera:
[bookmark: _Hlk200356345]“Cuarto.	Para los efectos del transitorio Cuarto del “Decreto por el que se exenta el pago de arancel de importación y se otorgan facilidades administrativas a diversas mercancías de la canasta básica y de consumo básico de las familias”, publicado en el DOF el 06 de enero de 2023 y sus posteriores modificaciones, las Empresas Importadoras de Productos de la Canasta Básica registradas en el "Padrón de Importadores de Productos de la Canasta Básica" que cumplan con la regla 1.3.13., a más tardar el 09 de enero de 2026, continuarán aplicando las reglas 1.3.9., 1.3.10., 1.3.11. y 1.3.12. hasta el 31 de marzo de 2026.
	Para los efectos de la regla 1.3.12., las fracciones arancelarias que podrán adicionarse a la inscripción en el Padrón de Importadores de Productos de la Canasta Básica, serán aquellas objeto de los contratos presentados en términos de la regla 1.3.13.”
TERCERO.	Se dan a conocer las modificaciones de los siguientes Anexos:
I.	Tercera Modificación al Anexo 1 de las RGCE para 2025.
II.	Tercera Modificación al Anexo 2 de las RGCE para 2025.
[bookmark: _Hlk197450391][bookmark: _Hlk204332601]III.	Primera Modificación al Anexo 5 de las RGCE para 2025.
Transitorios
[bookmark: _Hlk190187572]Primero.	La presente resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el DOF. Por lo que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT, su contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.1.2.
Segundo.	Las modificaciones a las reglas 3.6.1. y 3.6.5., así como la adición de las reglas 3.6.13. y 3.6.14. y de las fichas de trámite 147/LA, 148/LA y 149/LA, contenidas en el Anexo 2, entrarán en vigor el 1 de noviembre de 2025. 
	Para tales efectos, la asociación garantizadora y expedidora de Cuadernos ATA en México y las asociaciones expedidoras, deberán presentar el aviso establecido en la ficha de trámite 149/LA, contenida en el Anexo 2, a partir del 1 de diciembre de 2025, con la información correspondiente al mes de noviembre de 2025.
[bookmark: _Hlk139477869]Atentamente.
Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2025.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica.
TERCERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 1 DE LAS  REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2025
Formatos y modelos de comercio exterior
...
Contenido
	I. ...

	II. Formatos de comercio exterior:

	Referencias indicativas
	Nombre del Formato
	Autoridad ante la que se presenta
	Medio de presentación

	
	A. Autorizaciones
Nombre de la Autorización
	
	

	[bookmark: _Hlk192085844]A1. a A9.
	...
	...
	...

	A10.
	Importación temporal de las mercancías destinadas a la CMF 2026 y sus eventos relacionados.
	Aduana
	Formato

	
	B. y C.
...
	
	

	
	D. Declaraciones
Nombre de la Declaración
	
	

	D1.
	...
	...
	...

	D2.
	Declaración de aduana para pasajeros procedentes del extranjero (Español e Inglés).
	Aduana
	Formato

	D3. a D9.
	...
	
	

	
	E. y F.
...
	
	

	...
	...
	...
	...


III.	...
	...
	...
	...
	...



...
...
A10.
	[bookmark: N_Hlk152154811][image: ]
Importación temporal de las mercancías destinadas a la CMF 2026 y sus eventos relacionados
No. de Folio: _______________
Antes de llenar este formato, lea las instrucciones al reverso.
Fecha de ingreso: |___|___|___|___|___|___| 	Fecha de vencimiento: |___|___|___|___|___|___|
	 día	mes	año	día	mes	año
	Aduana/sección aduanera:
	
	
	Clave:
	
	
	


1. Información General.
1.1. Datos del importador:
Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social:
	
Domicilio: 	
Folio de autorización emitida por la DGJA: 	

_______________________________
Firma

	1.2. Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como las personas autorizadas para tales efectos:

	[bookmark: N_Hlk152154097]Calle: _________________ No. y/o letra exterior: ____________ No. y/o letra interior: 	
Colonia: ___________________________________ Código postal: 	
Municipio o Alcaldía: 	
Localidad: 	
Entidad Federativa: 	
Teléfonos: 	
Persona(s) autorizada(s) para oír y recibir notificaciones, y sus teléfonos:
	

	2. Información relacionada con el trámite.

	2.1. Mercancías a importar:

	Descripción detallada
	Fracción arancelaria
	NICO
	Cantidad
	Unidad de medida de comercialización
	Valor unitario

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


No se entenderá que la fracción arancelaria y el NICO declarado es aceptado por la autoridad o que existe resolución favorable al particular.
2.2. Valor total de las mercancías: ___________________________________________________________________
Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente formato son ciertos.

	3. Conformidad de la aduana/sección aduanera:
Nombre: _______________________________________________________
No. de gafete del empleado:___________________________________

_________________________________
Firma
	Sello
Aduana/Sección aduanera

	4. Datos del retorno:
Fecha: _________________________________________________________
	día	mes	año
Aduana/sección aduanera: ____________________________________
Clave: __________________________________________________________
Lugar: __________________________________________________________




Este aviso se presentará por duplicado: el original para la aduana y la copia para el importador.
Anverso
Instrucciones
	I.	Se deberá presentar un formato para amparar las mercancías que se presenten para su despacho en un solo vehículo.
II.	Escribir con claridad, letra de molde y bolígrafo.
III.	Esta solicitud se debe presentar en original y copia.
IV.	Este documento no es válido si presenta raspaduras o enmendaduras.
V.	Recuerde que al proporcionar datos inexactos o falsos se hará acreedor a sanciones relacionadas con la presunción de contrabando.
Los campos 1 y 2 serán llenados por el importador, los demás son de uso exclusivo de la autoridad aduanera.
Estos datos deberán ser llenados por la autoridad aduanera:
No. de Folio: Anotará el número de folio del registro interno que corresponda de conformidad con su control.
Fecha de ingreso: Anotará la fecha de ingreso de la mercancía a territorio nacional, comenzando por el día, mes y año.
Fecha de vencimiento: Anotará la fecha en que venza la importación temporal de la mercancía, empezando por el día, mes y año.
Aduana/sección aduanera: Anotará el nombre de la aduana o sección aduanera por la que se introduce la mercancía.
Clave: Anotará la clave de la aduana o sección aduanera por la que se introduce la mercancía.
El importador proporcionará los siguientes datos:
1. 	Información General.
1.1. 	Datos del importador:
Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social.
Anotará el nombre del importador o su razón social, residente en el extranjero en su caso, empezando por el apellido paterno, materno y nombre o nombres, así como su dirección completa.
Indicará el folio de la autorización de importación temporal emitida por la DGJA.
1.2. 	Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como las personas autorizadas para tales efectos:
	Anotará su dirección completa.

	2. 	Información relacionada con el trámite.
2.1. 	Mercancías a importar:
	Anotará la descripción detallada de las mercancías que deberá coincidir con la manifestada para la autorización de importación temporal, fracción arancelaria conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el número de identificación comercial, la cantidad, la unidad de medida de acuerdo a la mercancía que se trate y el valor unitario de la misma.
	No se entenderá que la fracción arancelaria y el NICO declarado es aceptado por la autoridad o que existe resolución favorable al particular.
2.2. 	Valor total de las mercancías:
Declarará el valor total de las mercancías que se describen en el punto anterior.
	Documentos que debes anexar:
a) 	Identificación oficial de quien presenta las mercancías para su despacho.
b)	Carta poder mediante la cual se acredite que le fue encomendado presentar las mercancías a despacho.
Los siguientes datos deberán ser llenados por la autoridad aduanera:
3. 	Conformidad de la aduana/sección aduanera:
Nombre: Anotará el nombre completo de la persona que otorga la conformidad por parte de la aduana.
No. de gafete del empleado: Anotará el número de identificación (gafete) personal del empleado de la aduana que otorga la conformidad.
Firma: Asentará su firma el empleado que haya atendido la solicitud.
Sello de la Aduana/sección aduanera: En este espacio se pondrá el sello de la aduana o sección aduanera que otorga la conformidad.
4. 	Datos del retorno:
Fecha: Anotará la fecha de retorno de la mercancía, comenzando por el día, mes y año.
Aduana/sección aduanera: Anotará el nombre de la aduana o sección aduanera por la que se retornará(n) la(s) mercancía(s).
Clave: Anotará la clave de la aduana o sección aduanera que le corresponda.
Lugar: Anotará el nombre de la ciudad, municipio y estado que le corresponda a la aduana o a la sección aduanera.



Reverso
...
D2.
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...

Atentamente.
Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2025.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica.
TERCERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 2 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2025
Trámites de comercio exterior
...
Contenido
	I.
	...

	II.
	Trámites.

	1/LA a 5/LA
	...

	6/LA
	Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos.

	7/LA
	Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos o ambos o, en su caso, de un sector o sectores específicos de este último.

	8/LA a 48/LA
	...

	49/LA
	Autorización y prórroga para la entrada o salida de mercancías de territorio nacional por lugar distinto al autorizado.

	50/LA a 145/LA
	...

	146/LA
	Autorización para la importación temporal de mercancías destinadas a la CMF 2026 y sus eventos relacionados.

	147/LA
	Autorización para actuar como asociación expedidora de Cuaderno ATA y prórroga para actuar como asociación garantizadora y expedidora.

	148/LA
	Aviso de importación temporal o tránsito amparado con un Cuaderno ATA emitido en el extranjero.

	149/LA
	Aviso para presentar la relación detallada de las operaciones al amparo de Cuadernos ATA.



I.	...
II.	Trámites.
...
...
...
...
	6/LA Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos.

	Trámite	[image: ]
Servicio	[image: ]
	Descripción del Trámite o Servicio
	Monto

	
	Presenta la solicitud para aumentar o disminuir sector(es) en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos.
	[image: ] Gratuito

	
	
	[image: ] Pago de derechos
Costo: $

	¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio?
	¿Cuándo se presenta?

	Personas físicas o morales inscritas en el Padrón de Importadores o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 
	Cuando desees aumentar o disminuir sectores del Padrón de Importadores de Sectores Específicos.

	¿Dónde puedo presentarlo?
	A través del Portal del SAT, en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscribete-padrones-rfc

	INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO

	¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio?

	I.	Ingresa al Portal del SAT, en la liga que se indica en el apartado “¿Dónde puedo presentarlo?” de la presente ficha de trámite.
II.	Da clic en el botón “Padrón de importadores de sectores específicos” y posteriormente, en el apartado de “Pasos a seguir”, da clic en “Inscripción al Padrón de importadores de sectores específicos”.
III.	Captura la clave en el RFC, contraseña y captcha que indique el sistema o bien, ingresa con tu e.firma y oprime enviar.
IV.	Selecciona el sector específico que deseas aumentar o disminuir.
V.	Para los sectores específicos con requisitos adicionales, elige el sector y adjunta el archivo del requisito que vas a enviar, de conformidad con las especificaciones señaladas en la guía correspondiente al sector, la cual podrás encontrar en la liga siguiente:
	http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/guias_pise.html
VI.	Oprime el botón “Enviar”.
VII.	Verifica tu información en la pantalla de “Vista Preliminar” si es correcta, oprime el botón “Confirmar”.
VIII.	Ingresa tu e.firma y selecciona el botón “Confirmar”.
IX.	Selecciona “Concluir Solicitud”, con esto realizas el envío de tu solicitud.
X.	Concluye tu solicitud y obtendrás un acuse del registro del trámite. 

	¿Qué requisitos debo cumplir?

	I.	Para los siguientes sectores específicos del Anexo 10, fracción I “Padrón de Importadores de Sectores Específicos” de las RGCE, no necesitas documentación adicional a la solicitada en la ficha de trámite 5/LA del presente Anexo:
a)	Sector 1 “Productos químicos”.
b)	Sector 3 “Precursores químicos y químicos esenciales”.
c)	Sector 4 “Armas de fuego y sus partes, refacciones, accesorios y municiones”.
d)	Sector 5 “Explosivos y material relacionado con explosivos”.
e)	Sector 6 “Sustancias químicas, materiales para usos pirotécnicos y artificios relacionados con el empleo de explosivos”.
f)	Sector 7 “Las demás armas y accesorios. Armas blancas y accesorios. Explosores”.
g)	Sector 8 “Máquinas, aparatos, dispositivos y artefactos relacionados con armas y otros”.
II.	Para los siguientes sectores específicos del Anexo 10, fracción I “Padrón de Importadores de Sectores Específicos” de las RGCE, se requiere:
a)	Sectores específicos 10 “Calzado”, 11 “Textil y confección”, 12 “Alcohol etílico”, 13 “Hidrocarburos y combustibles”, 14 “Siderúrgico”, 15 “Productos siderúrgicos” y 16 “Automotriz” adjunta en archivo de texto plano (txt) la lista con el nombre completo y la clave en el RFC válida de los socios, accionistas, asociados y representantes legales actuales de la empresa. Así como los archivos digitalizados de los instrumentos protocolizados que comprueben dichas relaciones.
	Los socios, accionistas, asociados y representantes legales deberán encontrarse inscritos y activos en el RFC.
[bookmark: _Hlk184634317]	En caso de tener socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero, no obligados a inscribirse en el RFC, proporciona el número de folio de la solicitud presentada en Mi portal a través de la etiqueta “REL SOCIOS ACC O ASOC RES EXT”, mediante el cual se presentó la Forma Oficial 96 “Relación de Socios, Accionistas o Asociados residentes en el extranjero”, contenida en el Anexo 1 “Formas oficiales fiscales” de la RMF, de conformidad con la ficha de trámite 139/CFF “Declaración de relación de los socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero de personas morales residentes en México que optan por no inscribirse en el RFC (Forma Oficial 96)”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF.
b)	Sectores específicos 14 “Siderúrgico” y 15 “Productos Siderúrgicos”, adicionalmente a lo solicitado en la fracción II, inciso a), debes adjuntar un escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, el detalle de las mercancías a importar, señalando su fracción arancelaria y NICO.
III.	Adicionalmente, para los siguientes sectores específicos se requiere:
a)	Sector 2 “Radiactivos y nucleares”, adjunta a tu solicitud en archivo digitalizado cualquiera de los siguientes documentos emitidos por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la SENER, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables:
1.	Autorización para adquisición y transferencia.
2.	Autorización para prestadores de servicio.
3.	Licencia de operación.
4.	Autorización de importación de material no nuclear especificado. Únicamente para la importación de grafito con pureza de grado nuclear que no será utilizado con fines nucleares, clasificado en las fracciones arancelarias y en los NICO 3801.10.01 00 y 3801.10.99 00.
5.	Autorización de importación de equipos generadores de radiación ionizante (equipo de rayos X y/o aceleradores).
6.	Autorización de importación de material radiactivo.
7.	Autorización de exención de licencia de operación.
8.	Autorización de importación de material nuclear.
9.	Autorización de importación de material no nuclear especificado (Agua pesada “Óxido de deuterio”).
b)	Sector 9 “Cigarros”, necesitas cumplir con lo siguiente:
1.	Adjunta el archivo con la licencia sanitaria vigente para establecimientos que produzcan, fabriquen o importen productos del tabaco, otorgada por la COFEPRIS.
2.	Estar inscrito en el Anexo 11 “Catálogos de claves y marcas de tabacos labrados y bebidas alcohólicas” de la RMF o presentar el oficio de autorización emitido por la Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos de la AGJ en el cual indique que las claves de marca fueron dadas de alta en el Catálogo de Claves de Marcas de Tabacos Labrados del MULTI-IEPS contenido en el Anexo 1 “Formas oficiales fiscales” de la RMF.
c)	Sector 12 “Alcohol etílico”, adicionalmente a lo solicitado en la fracción II, inciso a), necesitas cumplir con lo siguiente:
1.	Adjunta un escrito libre manifestando, bajo protesta de decir verdad, el uso industrial de la mercancía.
2.	Estar al corriente en la presentación del Anexo 3 del MULTI-IEPS, contenido en el Anexo 1 “Formas oficiales fiscales” de la RMF.
d)	Sector 13 “Hidrocarburos y combustibles”, adicionalmente a lo solicitado en la fracción II, inciso a), necesitas adjuntar:
1.	Escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, el detalle de las mercancías a importar incluyendo la fracción arancelaria y el NICO.
2.	Cuando la actividad registrada en el RFC no se encuentre relacionada con el sector específico a que se refiere este inciso, escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, que la importación será para usos propios, especificando el uso que se le dará a las mercancías.
3.	Cuando se trate de importación por ductos, la Autorización para introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas, emitida por la ANAM.
4.	Escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, la descripción general de la operación del importador, desde la entrada al territorio nacional hasta la entrega a cada uno de sus clientes, especificando el medio de transporte y la ubicación física de las instalaciones o equipos de almacenamiento, incluyendo almacenamiento para usos propios, distribución o de expendio en donde se recibirán las mercancías. Los domicilios deberán encontrarse registrados en el RFC y tener estatus de “Localizado” o “en proceso de verificación”.
5.	Escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, la razón o denominación social y la clave en el RFC de la(s) persona(s) que cuente(n) con el permiso vigente expedido por la SENER, por la Comisión Reguladora de Energía o por la Comisión Nacional de Energía para llevar a cabo las actividades de comercialización, transporte y almacenamiento de mercancías, adjuntando también los permisos correspondientes. Para efectos de este numeral, además acredita la relación comercial con tales sujetos, mediante CFDI o contratos, o en su caso, indicar si se llevarán a cabo dichas actividades de forma directa, para lo cual se deberá proporcionar el permiso vigente emitido por la SENER, por la Comisión Reguladora de Energía o por la Comisión Nacional de Energía.
	Tratándose de almacenamiento para usos propios señalar únicamente la razón o denominación social y la clave en el RFC de la(s) persona(s) propietaria(s) de tales instalaciones.
6.	Tratándose de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias y NICO 2207.10.01 00 y 2207.20.01 00, escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, el uso que se le dará a la mercancía.
7.	Cuando se trate de hidrocarburos y petrolíferos cuya importación esté sujeta a permiso previo de importación emitido por la SENER, el permiso previo vigente.
8.	En el caso de petrolíferos, la documentación que compruebe la relación comercial con el o los laboratorios acreditados y aprobados por la SENER, por la Comisión Reguladora de Energía o por la Comisión Nacional de Energía, o con los laboratorios extranjeros registrados ante la SE, según corresponda, para dar cumplimiento a lo establecido en la “NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos”, publicada en el DOF el 29 de agosto de 2016 y sus posteriores modificaciones; debes acreditar la relación comercial con los laboratorios antes mencionados por cada mercancía a importar.
	Cuando la mercancía a importar esté sujeta al permiso previo por parte de la SENER, se tendrán por cumplidos los requisitos a que se refiere este inciso, numerales 4, 5 y 8 de la presente ficha de trámite, anexando el permiso previo vigente emitido por la SENER para la importación de dicha(s) mercancía(s). Lo establecido en el presente párrafo solo será aplicable cuando se anexen permisos emitidos con posterioridad a la entrada en vigor del “Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Energía” publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2020 y sus posteriores modificaciones.
e)	Sector 14 “Siderúrgico”, adicionalmente a lo solicitado en la fracción II, incisos a) y b), adjunta escrito libre firmado por el representante legal, en donde se detalle el proceso industrial, e indique si la solicitante cuenta con maquinaria para realizarlo.

	¿Con qué condiciones debo cumplir?

	I.	Estar inscrito y activo en el RFC.
II.	Estar inscrito y activo en el Padrón de Importadores.
III.	Contar con e.firma vigente.
IV.	Estar al corriente en el cumplimiento de tus obligaciones fiscales.
V.	El estatus del domicilio fiscal del contribuyente debe ser “Localizado”.
VI.	El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”.
VII.	Contar por lo menos con un agente aduanal cuya patente se encuentre vigente, con una agencia aduanal, con un apoderado aduanal y/o con un representante legal, que realice sus operaciones de comercio exterior.
VIII.	No encontrarte en el listado de empresas publicadas por el SAT, conforme a los artículos 69 y 69-B, cuarto párrafo del CFF, con excepción de la fracción VI del referido artículo 69.

	SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO

	¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio?
	¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para emitir la resolución de este Trámite o Servicio?

	Consulta la liga siguiente: https://wwwmat.sat.gob.mx/app/seg/faces/pages/lanzador.jsf?url=/operacion/46346/consulta-tus-solicitudes-en-el-padron-de-importadores&tipoLogeo=c&target=principal&hostServer=https://wwwmat.sat.gob.mx
I.	Captura la clave en el RFC, contraseña y captcha que indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma y clave privada.
II.	Selecciona la fecha del trámite a consultar.
III.	Verifica si el trámite está resuelto.
IV.	Consulta la respuesta seleccionando el botón “Ver Doc”.
	No.

	Resolución del Trámite o Servicio

	I.	Si cumples con los requisitos y con las condiciones señaladas en la presente ficha de trámite, se te notificará tu inscripción en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos. Podrás consultar el estado de tu solicitud con el procedimiento señalado en el apartado “¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio?” de la presente ficha de trámite.
II.	Cuando la solicitud haya sido rechazada, se te notificará e informará de las inconsistencias detectadas en el trámite. Podrás consultar el estado de tu solicitud, a través del Portal del SAT con el procedimiento señalado en el apartado “¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio?” de la presente ficha de trámite.

	Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o Servicio
	Plazo máximo para que el SAT solicite información adicional
	Plazo máximo para cumplir con la información solicitada

	Diez días.
	No aplica.
	No aplica.

	¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o Servicio?
	¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio?

	Acuse de registro de trámite y, en su caso, un oficio de respuesta emitido por la autoridad.
	No aplica.

	CANALES DE ATENCIÓN

	Consultas y dudas
	Quejas y denuncias

	I.	Atención Telefónica: MarcaSAT, desde cualquier parte del país 55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, excepto días inhábiles.
II.	Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx
III.	Atención personal en las oficinas del SAT, ubicadas en diversas ciudades del país, en los días y horarios que se establecen en la liga siguiente:
	https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio
	Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 8:30 a 16:00 horas y viernes de 8:30 a 15:00 horas.
IV.	Minisitio de Padrón de Importadores y exportadores: http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/index.html
	I.	Quejas y Denuncias SAT: desde cualquier parte del país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 (quejas y denuncias) 55 885 22 222.
II.	Correo electrónico:
	denuncias@sat.gob.mx
III.	A través del Portal del SAT en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/nueva-denuncia
IV.	Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT.

	Información adicional

	I.	Cualquier duda, aclaración o consulta relacionada con tu trámite puedes realizarla a través de un caso de aclaración en el Portal del SAT, accediendo a la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal; autentícate con contraseña, selecciona la opción de Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud; en el apartado de descripción de Servicio, en la pestaña trámite selecciona la opción “INSCRIPCION_PGIYSE_EXS” o conforme a la “Guía rápida para el contribuyente sobre la operación de casos de aclaración, orientación y solicitud de trámites relacionados al Padrón de Importadores y Exportadores” que podrás verificar en la liga siguiente http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/documentos/Guia_Casos_Aclaracion_2025.pdf, en relación a trámites del Padrón de Importadores, y Exportadores Sectorial, publicada en el Portal del SAT, en el minisitio del padrón de importadores y exportadores que se encuentra en la liga siguiente: http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/index.html, en el cual podrás encontrar guías, reglas, instructivos e información relacionada con el trámite. Además de la presente opción, podrás presentar la información antes señalada directamente ante la AGSC, ubicada en Avenida Hidalgo número 77, planta baja, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06300, Ciudad de México, con un horario de atención de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 horas.
II.	Podrás solicitar se deje sin efectos la inscripción en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos cuando requieras dar de baja la totalidad de tus sectores, a través de un caso de aclaración en el Portal del SAT con la etiqueta “BAJA_TOTAL_PISE”, indicando en el asunto que se desea dejar sin efectos la inscripción en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos.
III.	Cuando desees disminuir alguno de los sectores específicos en los que te encuentres inscrito, puedes solicitarlo a través del Portal del SAT sin necesidad de cumplir con requisitos adicionales, siempre y cuando, no te encuentres suspendido en el sector que pretendes disminuir.
IV.	Si te encuentras suspendido en algún sector del Padrón de Importadores de Sectores Específicos y deseas disminuirlo, deberás promover previamente la reincorporación a dicho sector de conformidad con la ficha de trámite 7/LA “Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos o ambos o, en su caso, de un sector o sectores específicos de este último” del presente Anexo.
V.	Si presentaste un caso de aclaración podrás darle seguimiento con el número de acuse del registro asignado al ingresar tu trámite, a través del Portal del SAT ingresando en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal, captura la clave de tu RFC, contraseña y da clic en el botón “Iniciar Sesión”, selecciona la opción de Servicios por Internet / Solicitud / Consulta, captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud.
VI.	Consulta tu situación y la de tu domicilio fiscal en el Portal del SAT, en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscribete-padrones-rfc, en el apartado de “Información adicional”, da clic en “Si deseas consultar la información fiscal vigente con la que cuentas en el Registro Federal de Contribuyentes (datos de identidad, ubicación y características fiscales), accede aquí”. En caso de no estar localizado, ingresa una solicitud de verificación de domicilio en Mi portal, accediendo a la siguiente liga https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal, captura tu clave en el RFC y contraseña, seleccionando la opción de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes / Solicitud usando la etiqueta “VERIF DOM_PGIYSE_EXS”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal. Asimismo, encontrarás paso a paso el procedimiento para realizar dicha solicitud en la “Guía rápida para el contribuyente sobre la operación de casos de aclaración, orientación y solicitud de trámites relacionados al Padrón de Importadores y Exportadores” que se encuentra en la liga siguiente: http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/documentos/Guia_Casos_Aclaracion_2025.pdf
VII.	Cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, de acuerdo con lo siguiente:
a)	En el caso de actualización de la información de los socios, accionistas, y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del aplicativo de “Socios o Accionistas”, en la liga: https://sya.sat.gob.mx/login, seleccionando “Aviso Socios y Accionistas (ficha 295/CFF)”.
b)	En el caso de alta de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través del aplicativo de “Socios o Accionistas”, en la liga: https://sya.sat.gob.mx/login, seleccionando el “Aviso Representante Legal PI (6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”.
[bookmark: N_Hlk161258339]c)	Tratándose de baja de representante o representantes legales, lo deberás realizar de conformidad con lo siguiente:
	En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta “SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta el documento notarial donde conste la revocación de facultades.
	Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. 
VIII.	La autoridad fiscal verificará que la opinión de cumplimiento de la persona física o moral que promueve, así como de los socios, accionistas y representantes legales se encuentre en sentido positiva, al momento de la resolución del trámite.

	Fundamento jurídico

	Artículos 59, fracciones III y IV de la Ley, 27, 29, 32-D, 69 y 69-B del CFF y 82, 83 y 84 del Reglamento, “Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Energía”, “NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos”, las reglas 1.2.2. y 1.3.2. y el Anexo 10 de las RGCE y los Anexos 1, 1-A y 11 de la RMF.



	7/LA Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos o ambos o, en su caso, de un sector o sectores específicos de este último.
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	Presenta la solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos o ambos o, en su caso, de un sector o sectores específicos de este último.
	[image: ] Gratuito

	
	
	[image: ] Pago de derechos Costo: $

	¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio?
	¿Cuándo se presenta?

	Personas físicas o morales que fueron suspendidas en el Padrón de Importadores o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos.
	Cuando desees dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores o Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 

	¿Dónde puedo presentarlo?
	I.	Para solicitar dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos o ambos:
	A través del Portal del SAT, en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscribete-padrones-rfc
II.	Para solicitar dejar sin efectos la suspensión de algún sector o sectores específicos:
	A través del Portal del SAT, en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal

	INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO

	¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio?

	I.	Si la suspensión corresponde al Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos o ambos, deberás realizar lo siguiente:
a)	Ingresa al Portal del SAT, en la liga siguiente:
	https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscribete-padrones-rfc
b)	En la sección de “Material Adicional”, da clic en el botón de “Contenidos Relacionados” y, posteriormente, da clic en “Solicitud para dejar sin efectos la suspensión al padrón de importadores o padrón de importadores de sectores específicos”.
c)	Captura la clave en el RFC, contraseña y captcha que te indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma y oprime enviar.
d)	Captura o selecciona el número de la patente del o de los agentes aduanales que te prestarán su servicio para la importación.
e)	Elige la vigencia del encargo conferido y selecciona “Agregar”.
f)	Si lo requieres, selecciona el sector específico que deseas aumentar.
g)	Adjunta el o los archivos del requisito que vas a enviar y, en su caso, incluye aquellos que correspondan a los sectores específicos que desees aumentar, de conformidad con las especificaciones señaladas en la guía correspondiente al sector, las cuales podrás encontrar en la liga siguiente:
	http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/guias_pise.html
h)	Selecciona “Enviar” para visualizar la “Vista Preliminar”.
i)	Verifica tu información en la pantalla de “Vista Preliminar”, si es correcta, oprime el botón “Confirmar”.
j)	Ingresa tu e.firma y selecciona el botón “Confirmar”.
k)	Concluye tu solicitud con la impresión de tu acuse electrónico.
II.	Si la suspensión corresponde a un sector o sectores específicos, deberás realizar lo siguiente:
a)	Ingresa al Portal del SAT en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal
b)	En Mi Portal, captura la clave en el RFC, contraseña y da clic en el botón “Iniciar sesión”, selecciona la opción Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá un formulario, en Trámite utiliza la etiqueta “REINCORPORACION_PGIYSE_EXS” indicando en el asunto “Reincorporación Padrón de Importadores de Sectores Específicos” y en Descripción especifica el sector específico del padrón de importadores en el que deseas dejar sin efectos la suspensión.
c)	Adjunta la documentación que dé cumplimiento a los requisitos establecidos en el apartado “¿Qué requisitos debo cumplir?” de la presente ficha de trámite.
d)	Adjunta un escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, la veracidad de la información y, para el caso de personas morales adjunta también el documento protocolizado con el que se acredite la representación legal de quien promueve.
e)	Da clic en el botón “Enviar”, se generará el acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo.

	¿Qué requisitos debo cumplir?

	I.	Requisitos generales:
a)	Cumplir con la documentación con la que acredites que se subsana(n) la(s) causal(es) por la(s) que fue suspendido tu registro del Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos o ambos, o del sector o sectores específicos de este último.
b)	El documento que acredite el allanamiento expreso ante la autoridad competente, así como el comprobante de pago del monto determinado del crédito fiscal, en los casos que proceda conforme a lo establecido en la regla 1.3.4. de las RGCE.
c)	Para dejar sin efectos la suspensión de algún sector o sectores específicos del Padrón de Importadores de Sectores Específicos, además de lo establecido en los incisos a) y b) anteriores, deberás cumplir con los requisitos establecidos en las fracciones siguientes, según corresponda.
II.	Para los siguientes sectores específicos del Anexo 10, fracción I “Padrón de Importadores de Sectores Específicos” de las RGCE, no necesitas documentación adicional a la solicitada en la ficha de trámite 5/LA del presente Anexo:
a)	Sector 1 “Productos químicos”.
b)	Sector 3 “Precursores químicos y químicos esenciales”.
c)	Sector 4 “Armas de fuego y sus partes, refacciones, accesorios y municiones”.
d)	Sector 5 “Explosivos y material relacionado con explosivos”.
e)	Sector 6 “Sustancias químicas, materiales para usos pirotécnicos y artificios relacionados con el empleo de explosivos”.
f)	Sector 7 “Las demás armas y accesorios. Armas blancas y accesorios. Explosores”.
g)	Sector 8 “Máquinas, aparatos, dispositivos y artefactos relacionados con armas y otros”.
III.	Sectores específicos del Anexo 10, fracción I “Padrón de Importadores de Sectores Específicos” de las RGCE, se requiere:
a)	Sectores específicos 10 “Calzado”, 11 “Textil y confección”, 12 “Alcohol etílico”, 13 “Hidrocarburos y combustibles”, 14 “Siderúrgico”, 15 “Productos siderúrgicos” y 16 “Automotriz”, adjunta en archivo de texto plano (txt) la lista con el nombre completo y la clave en el RFC válida de los socios, accionistas, asociados y representantes legales actuales de la empresa y los archivos digitalizados de los instrumentos protocolizados que comprueben dichas relaciones.
	Los socios, accionistas, asociados y representantes legales deberán encontrarse inscritos y activos en el RFC.
	En caso de tener socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero, no obligados a inscribirse en el RFC, proporciona el número de folio de la solicitud presentada en Mi portal a través de la etiqueta “REL SOCIOS ACC O ASOC RES EXT”, mediante el cual se presentó la Forma Oficial 96 “Relación de Socios, Accionistas o Asociados residentes en el extranjero”, contenida en el Anexo 1 “Formas oficiales fiscales” de la RMF, de conformidad con la ficha de trámite 139/CFF “Declaración de relación de los socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero de personas morales residentes en México que optan por no inscribirse en el RFC (Forma Oficial 96)”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF.
b)	Sectores 14 “Siderúrgico” y 15 “Productos siderúrgicos”, adicionalmente a lo solicitado en la fracción I de este apartado, debes adjuntar un escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, el detalle de las mercancías a importar señalando su fracción arancelaria y NICO.
IV.	Adicionalmente, para los siguientes sectores específicos se requiere:
a)	Sector 2 “Radiactivos y nucleares”, adjunta a tu solicitud en archivo digitalizado cualquiera de los siguientes documentos emitidos por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la SENER, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables:
1.	Autorización para Adquisición y Transferencia.
2.	Autorización para Prestadores de Servicio.
3.	Licencia de Operación.
4.	Autorización de importación de material no nuclear especificado. Únicamente para la importación de grafito con pureza de grado nuclear que no será utilizado con fines nucleares, clasificado en las fracciones arancelarias y números de identificación comercial: 3801.10.01 00 y 3801.10.99 00.
5.	Autorización de importación de equipos generadores de radiación ionizante (equipo de rayos X y/o aceleradores).
6.	Autorización de importación de material radiactivo.
7.	Autorización de exención de licencia de operación.
8.	Autorización de importación de material nuclear.
9.	Autorización de importación de material no nuclear especificado (Agua Pesada “Óxido de Deuterio”).
	Excepto cuando el contribuyente manifieste que solicitará la disminución de este sector de conformidad con la ficha de trámite 6/LA “Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos” del presente Anexo.
b)	Sector 9 “Cigarros”, necesitas cumplir con lo siguiente:
1.	Adjuntar el archivo con la licencia sanitaria vigente para establecimientos que produzcan, fabriquen o importen productos del tabaco, otorgada por la COFEPRIS.
	Excepto cuando el contribuyente manifieste que solicitará la disminución de este sector de conformidad con la ficha de trámite 6/LA “Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos” del presente Anexo.
2.	Estar inscrito en el Anexo 11 “Catálogos de claves y marcas de tabacos labrados y bebidas alcohólicas” de la RMF o presentar el oficio de autorización emitido por la Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos de la AGJ en el cual indique que las claves de marca fueron dadas de alta en el Catálogo de Claves de Marcas de Tabacos Labrados del MULTI-IEPS contenido en el Anexo 1 “Formas oficiales fiscales” de la RMF.
c)	Sector 12 “Alcohol etílico”, adicionalmente a lo solicitado en la fracción III, inciso a), necesitas cumplir con lo siguiente: 
1.	Adjuntar un escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, el uso industrial de la mercancía.
2.	Estar al corriente en la presentación del Anexo 3 del MULTI-IEPS, contenido en el Anexo 1 “Formas oficiales fiscales” de la RMF.
d)	Sector 13 “Hidrocarburos y combustibles”, adicionalmente a lo solicitado en la fracción III, inciso a), necesitas adjuntar:
1.	Escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, el detalle de las mercancías a importar incluyendo la fracción arancelaria y el NICO.
2.	Cuando la actividad registrada en el RFC no se encuentre relacionada con el sector específico a que se refiere este inciso, escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, que la importación será para usos propios, especificando el uso que se le dará a las mercancías.
3.	Cuando se trate de importación por ductos, la “Autorización para introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas”, emitida por la ANAM.
4.	Escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, la descripción general de la operación del importador, desde la entrada de la mercancía al territorio nacional hasta la entrega a cada uno de sus clientes, especificando el medio de transporte y la ubicación física de las instalaciones o equipos de almacenamiento, incluyendo almacenamiento para usos propios o distribución del expendio en donde se recibirán las mercancías. Los domicilios deberán encontrarse registrados en el RFC y tener estatus de “Localizado” o “En proceso de verificación”.
5.	Escrito libre firmado por el representante legal manifestando bajo protesta de decir verdad, la razón o denominación social y la clave en el RFC de la(s) persona(s) que cuente(n) con el permiso vigente expedido por la SENER, por la Comisión Reguladora de Energía o por la Comisión Nacional de Energía para llevar a cabo las actividades de comercialización, transporte y almacenamiento de mercancías adjuntando también los permisos correspondientes. Para efectos de este numeral, además acredita la relación comercial con tales sujetos, mediante CFDI o contratos, o en su caso, indica si se llevarán a cabo dichas actividades de forma directa, para lo cual se deberá proporcionar el permiso vigente emitido por la SENER, por la Comisión Reguladora de Energía o por la Comisión Nacional de Energía.
	Tratándose de almacenamiento para usos propios señalar únicamente la razón o denominación social y la clave en el RFC de la(s) persona(s) propietaria(s) de tales instalaciones.
6.	Tratándose de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias y NICO 2207.10.01 00 y 2207.20.01 00, escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, el uso que se le dará a la mercancía.
	Excepto cuando el contribuyente manifieste que solicitará la disminución de este sector de conformidad con la ficha de trámite 6/LA “Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos” del presente Anexo.
7.	Cuando se trate de hidrocarburos y petrolíferos cuya importación está sujeta a permiso previo de importación emitido por la SENER, el permiso previo vigente.
	Excepto cuando el contribuyente manifieste que solicitará la disminución de este sector de conformidad con la ficha de trámite 6/LA “Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos” del presente Anexo.
8.	En el caso de petrolíferos, la documentación que compruebe la relación comercial con el o los laboratorios acreditados y aprobados por la SENER, por la Comisión Reguladora de Energía o por la Comisión Nacional de Energía, o con los laboratorios extranjeros registrados ante la SE, según corresponda, para dar cumplimiento a lo establecido en la “NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos”, publicada en el DOF el 29 de agosto de 2016 y sus posteriores modificaciones; debes acreditar la relación comercial con los laboratorios antes mencionados por cada mercancía a importar.
	Cuando la mercancía a importar esté sujeta al permiso previo por parte de la SENER, se tendrán por cumplidos los requisitos a que se refiere este inciso, numerales 4, 5 y 8 de la presente ficha de trámite, anexando el permiso previo vigente emitido por la SENER para la importación de dicha(s) mercancía(s). Lo establecido en el presente párrafo solo será aplicable cuando se anexen permisos emitidos con posterioridad a la entrada en vigor del “Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Energía” publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2020 y sus posteriores modificaciones.
e)	Sector 14 “Siderúrgico”, adicionalmente a lo solicitado en la fracción III, incisos a) y b), adjuntar un escrito libre firmado por el representante legal, en donde se detalle el proceso industrial, e indique si la solicitante cuenta con maquinaria para realizarlo.
	Para los efectos de los sectores 2 “Radiactivos y nucleares”, 9 “Cigarros”, numeral 1 y 13 “Hidrocarburos y combustibles”, numeral 7, los contribuyentes que se encuentren suspendidos de uno o más de dichos sectores y soliciten la reincorporación para efectos de realizar la disminución de los mismos, deberán presentar un caso de aclaración a través del Portal del SAT, mediante la etiqueta “REINCORPORACION_PGYSE”, indicando en el asunto “Reincorporación” seguido del nombre del sector, adjuntando escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, que ya no realizará la importación de las mercancías de dichos sectores, por lo que únicamente solicita la reincorporación para llevar a cabo la disminución. En consecuencia, dentro de los diez días siguientes a la recepción del caso de aclaración, deberá solicitar la disminución del sector correspondiente, de conformidad con la ficha 6/LA “Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos”.
	Lo señalado en el párrafo anterior no exime de cumplir con los requisitos establecidos en las fracciones I y III de la presente sección, así como con las condiciones descritas en el apartado “¿Con qué condiciones debo cumplir?” de la presente ficha de trámite.

	¿Con qué condiciones debo cumplir?

	I.	Encontrarte suspendido en el Padrón de Importadores, en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos o ambos, o en alguno de sus sectores.
II.	Estar inscrito y activo en el RFC.
III.	Contar con e.firma vigente.
IV.	Estar al corriente en el cumplimiento de tus obligaciones fiscales.
V.	El estatus del domicilio fiscal del contribuyente debe ser “Localizado”.
VI.	El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”.
VII.	Contar por lo menos con un agente aduanal cuya patente se encuentre vigente, con una agencia aduanal, con un apoderado aduanal y/o con un representante legal, para que realice sus operaciones de comercio exterior.
VIII.	Los números de patentes aduanales deberán encontrarse actualizadas, de conformidad con el segundo párrafo de la regla 1.2.6., segundo párrafo de las RGCE.
IX.	No encontrarte en el listado de empresas publicadas por el SAT, conforme a los artículos 69 y 69-B, cuarto párrafo del CFF, con excepción de la fracción VI, del referido artículo 69.
X.	En los supuestos establecidos en la regla 1.3.4., tercer y cuarto párrafos de las RGCE, haberse allanado expresamente ante la autoridad competente y exhibir el comprobante de pago del monto determinado del crédito fiscal. 

	SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO

	¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio?
	¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para emitir la resolución de este Trámite o Servicio?

	I.	Tratándose de las solicitudes para dejar sin efectos la suspensión del Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos o ambos:
a)	Consulta la liga siguiente:
	https://wwwmat.sat.gob.mx/app/seg/faces/pages/lanzador.jsf?url=/operacion/46346/consulta-tus-solicitudes-en-el-padron-de-importadores&tipoLogeo=c&target=principal&hostServer=https://wwwmat.sat.gob.mx
b)	Da clic en el botón “EJECUTAR EN LINEA”.
c)	Captura la clave en el RFC, contraseña y captcha que indique el sistema o bien, ingresa con tu e.firma y oprime enviar.
d)	Selecciona la fecha del trámite a consultar.
e)	Verifica si el trámite está resuelto.
f)	Consulta la respuesta seleccionando el botón “Ver Doc”.
II.	En el caso de solicitudes para dejar sin efectos la suspensión de algún sector o sectores específicos, deberás consultar la respuesta al caso de aclaración en el Portal del SAT, con el número de folio que se encuentra en el acuse de recepción.
	No.

	Resolución del Trámite o Servicio

	I.	Tratándose de las solicitudes para dejar sin efectos la suspensión del Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos o ambos:
	Si cumples con los requisitos y con las condiciones señaladas en la presente ficha de trámite, se te notificará tu inscripción en el Padrón de Importadores, a través del Portal del SAT en el apartado de consultas de solicitudes, contenido en la liga siguiente: https://wwwmat.sat.gob.mx/app/seg/faces/pages/lanzador.jsf?url=/operacion/46346/consulta-tus-solicitudes-en-el-padron-de-importadores&tipoLogeo=c&target=principal&hostServer=https://wwwmat.sat.gob.mx
	Cuando la solicitud haya sido rechazada, se te notificará e informará de las inconsistencias detectadas en el trámite, a través del Portal del SAT en el apartado de consultas de solicitudes, contenido en la liga siguiente:
	https://wwwmat.sat.gob.mx/app/seg/faces/pages/lanzador.jsf?url=/operacion/46346/consulta-tus-solicitudes-en-el-padron-de-importadores&tipoLogeo=c&target=principal&hostServer=https://wwwmat.sat.gob.mx
II.	Podrás consultar la respuesta a la solicitud para dejar sin efectos la suspensión de un sector o sectores específicos, a través de Mi Portal, con el número de folio que se encuentra en el acuse de recepción del caso de aclaración.

	Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o Servicio
	Plazo máximo para que el SAT solicite información adicional
	Plazo máximo para cumplir con la información solicitada

	Quince días.
	No aplica. 
	No aplica.

	¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o Servicio?
	¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio?

	Acuse de registro de trámite y, en su caso, un oficio emitido por la autoridad.
	No aplica.

	CANALES DE ATENCIÓN

	Consultas y dudas
	Quejas y denuncias

	I.	Atención Telefónica: MarcaSAT, desde cualquier parte del país 55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, excepto días inhábiles.
II.	Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx
III.	Atención personal en las oficinas del SAT, ubicadas en diversas ciudades del país, en los días y horarios que se establecen en la liga siguiente:
	https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio
	Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 8:30 a 16:00 horas y viernes de 8:30 a 15:00 horas.
IV.	Minisitio de padrón de importadores y exportadores en la liga siguiente: http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/index.html
	I.	Quejas y Denuncias SAT: desde cualquier parte del país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 (quejas y denuncias) 55 885 22 222.
II.	Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx
III.	A través del Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/nueva-denuncia
IV.	Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT.

	Información adicional

	I.	Cualquier duda, aclaración o consulta relacionada con tu trámite puedes realizarla a través de un caso de aclaración en el Portal del SAT, accediendo a la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal; autentícate con contraseña, selecciona la opción de Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud; en el apartado de descripción de Servicio, en la pestaña trámite selecciona la opción “REINCORPORACION_PGIYSE_EXS” o, conforme a la “Guía rápida para el contribuyente sobre la operación de casos de aclaración, orientación y solicitud de trámites relacionados al Padrón de Importadores y Exportadores” que podrás verificar en la liga siguiente: http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/documentos/Guia_Casos_Aclaracion_2025.pdf. Para mayor información en relación a trámites del Padrón de Importadores, y Exportadores Sectorial, visita el minisitio del padrón de importadores y exportadores que se encuentra en la liga siguiente: http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/index.html, en el cual podrás encontrar guías, reglas, instructivos e información relacionada con el trámite.
	Además de la presente opción, podrás presentar tu duda, aclaración, o consulta, mediante escrito presentado directamente en la oficialía de partes de la AGSC, ubicada en Avenida Hidalgo número 77, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06300, Ciudad de México, con un horario de atención de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 horas.
II.	Para disminuir algún sector específico que ya no requieras, podrás solicitar su baja conforme a la ficha 6/LA “Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos”, del presente Anexo, sin necesidad de cumplir requisito alguno. Cualquier duda, aclaración o consulta relacionada con tu trámite podrás realizarla a través de un caso de aclaración tal como se precisa en la fracción anterior.
III.	Si presentaste un caso de aclaración podrás darle seguimiento con el folio asignado al trámite, a través del Portal de SAT ingresando en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal, de acuerdo a lo siguiente: en Mi Portal, captura tu clave en el RFC, contraseña y elige “Iniciar Sesión”, selecciona la opción de Servicios por Internet / Aclaración / Consulta, captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud.
IV.	Consulta tu situación y la de tu domicilio fiscal en el Portal del SAT, en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscribete-padrones-rfc, en el apartado de “Información adicional”, da clic en “Si deseas consultar la información fiscal vigente con la que cuentas en el Registro Federal de Contribuyentes (datos de identidad, ubicación y características fiscales), accede aquí”. En caso de no estar localizado, ingresa una solicitud de verificación de domicilio en Mi Portal con la clave de tu RFC y contraseña, seleccionando la opción de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes / Solicitud usando la etiqueta “VERIF DOM_PGIYSE_EXS”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal. Asimismo, encontrarás paso a paso el procedimiento para realizar dicha solicitud en la “Guía Rápida para el contribuyente sobre la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud de trámites relacionados al Padrón de Importadores y Exportadores” que se encuentra en la liga siguiente: http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/documentos/Guia_Casos_Aclaracion_2025.pdf
V.	Cuando la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A “Trámites fiscales” de la RMF, de acuerdo con lo siguiente:
a)	En el caso de actualización la información de los de socios, accionistas, y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, deberás realizarlo a través del aplicativo de “Socios o Accionistas”, en la liga: http://sya.sat.gob.mx/login seleccionando el tipo de trámite “Aviso Socios y Accionistas (ficha 295/CFF)”.
b)	En el caso de alta de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través del aplicativo de “Socios o Accionistas”, en la liga: http://sya.sat.gob.mx/login seleccionando el “Aviso Representante Legal PI (6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”.
c)	Tratándose de baja de representante o representantes legales, lo deberás realizar de conformidad con lo siguiente:
	En Mi Portal, captura tu RFC y contraseña y elige “Iniciar sesión”, seleccionando la opción de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes/ Solicitud usando la etiqueta “SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio fiscal indicando en el asunto “Solicitud de baja de representante legal”; y en Descripción detalla el o los movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta el documento notarial donde conste la revocación de facultades.
	Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada integrante de la persona moral acredite su calidad de representante legal, socio, accionista, asociado y demás personas que formen parte de la estructura orgánica de conformidad con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. 
VI.	La autoridad fiscal verificará que la opinión de cumplimiento de la persona física o moral que promueve, así como de los socios accionistas y representantes legales se encuentre en sentido positiva, al momento de la resolución del trámite.

	Fundamento jurídico

	Artículos 59, fracción IV, de la Ley, 27, 29, 32-D, 69 y 69-B del CFF y 82, 84 y 85 del Reglamento, “Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Energía”, “NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos”, las reglas 1.2.2., 1.2.6., 1.3.3., 1.3.4. y 2.4.4. y el Anexo 10 de las RGCE y los Anexos 1, 1-A y 11 de la RMF.



...
	49/LA Autorización y prórroga para la entrada o salida de mercancías de territorio nacional por lugar distinto al autorizado. 

	Trámite	[image: ]
Servicio	[image: ]
	Descripción del Trámite o Servicio
	Monto

	
	Presenta la solicitud de autorización para realizar la entrada o salida de mercancías del territorio nacional por lugar distinto al autorizado.
	[image: ] Gratuito

	
	
	[image: ]Pago de derechos
Costo: $16,626.00
(dieciséis mil seiscientos veintiséis pesos 00/100 m.n.).

	¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio?
	¿Cuándo se presenta?

	Personas morales.
	I.	Cuando desees realizar la entrada o salida de mercancías del territorio nacional por lugar distinto al autorizado.
II.	En caso de solicitar la prórroga de la autorización deberás presentarla sesenta días antes del vencimiento de la misma. 

	¿Dónde puedo presentarlo?
	Ante la oficialía de partes de la DGJA, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma No. 10, planta baja, colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06030, Ciudad de México, en un horario de lunes a jueves de 9:00 a las 18:00 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas.

	INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO

	¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio?

	I.	Acude con la documentación del trámite ante la oficialía de partes de la autoridad mencionada en el apartado anterior.
II.	Entrega la documentación a la autoridad encargada del trámite.
III.	Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo.

	¿Qué requisitos debo cumplir?

	I.	Escrito libre en el que deberás manifestar:
a)	Régimen al que destinarás las mercancías.
b)	Las personas que realizarán las operaciones al amparo de la autorización solicitada (uso propio, uso de terceros o usos propios y de terceros).
c)	Datos de los terceros que utilizarán las instalaciones para realizar operaciones al amparo de la autorización solicitada, en su caso.
d)	Si se trata de una empresa cuya actividad sea la distribución, comercialización y almacenamiento de gas licuado de petróleo o de gas natural.
e)	Si se trata de una empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte.
f)	Si se trata de una empresa pública del Estado que por medio de ductos realice el tránsito de petróleo crudo, productos petrolíferos, petroquímicos y sus especialidades, gas y sus derivados, establecidos en la Ley del Sector Hidrocarburos.
g)	Ubicación de las instalaciones que se utilizarán.
h)	Cuando el régimen al que destinarás las mercancías sea el tránsito internacional deberás señalar la ruta.
i)	Descripción de las mercancías por la que solicitas autorización, la fracción arancelaria que le corresponde conforme a la TIGIE, así como el NICO.
j)	Descripción del procedimiento y los mecanismos que utilizarás para la descarga y carga de las mercancías.
k)	Descripción de los tipos de sistemas de medición de las mercancías y su ubicación. Cuando el régimen al que destinarás las mercancías sea el tránsito internacional, señala las características y ubicación de los medidores a utilizar en el punto de entrada y de salida de territorio nacional.
l)	Aduana que por circunscripción territorial le corresponde al lugar por el que ingresarán o saldrán las mercancías.
m)	Motivos por los cuales no es posible despachar las mercancías por el lugar autorizado.
n)	Nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y número de autorización de las agencias aduanales o apoderados aduanales autorizados para promover las operaciones.
II.	Plano del recinto portuario en el que se identifique la ubicación de las instalaciones en que se llevarán a cabo las operaciones por las que se solicita la autorización.
III.	Documento con el que acredites la propiedad o legal posesión de las instalaciones en que se llevarán a cabo las operaciones de entrada o salida de territorio nacional de las mercancías.
	Tratándose de empresas dedicadas al suministro de combustible a embarcaciones de bandera extranjera, deberás proporcionar el documento mediante el cual acredites que tienes permitido o que cuentas con el legal uso de las instalaciones en las que se llevarán a cabo las operaciones solicitadas.
IV.	Tratándose de empresas cuya actividad sea la distribución, comercialización y almacenamiento de gas licuado de petróleo, que se clasifique en la fracción arancelaria y NICO 2711.13.01 00 o de gas natural que se clasifique en las fracciones arancelarias y NICO 2711.11.01 00 y 2711.21.01 00, para destinar dichas mercancías al régimen de depósito fiscal, deberás presentar la copia de la autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal.
V.	En su caso, permiso de almacenamiento mediante planta de suministro de gas licuado de petróleo o gas natural otorgado por la SENER, cuando desees destinar dichas mercancías al régimen de depósito fiscal.
VI.	Las empresas públicas del Estado que por medio de ductos realicen el tránsito de petróleo crudo, productos petrolíferos, petroquímicos y sus especialidades, gas y sus derivados, establecidos en la Ley del Sector Hidrocarburos, para destinar dichas mercancías al régimen de tránsito internacional, deberán señalar la ruta de transporte, identificando las características y ubicación de los medidores a utilizar en el punto de entrada y de salida del territorio nacional.
VII.	Para la prórroga, deberás adjuntar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos para el otorgamiento de la autorización.
VIII.	Copia del comprobante de pago de la institución de que se trate, realizado mediante el formato electrónico D9 “Formulario múltiple de pago para comercio exterior”, contenido en el Anexo 1 de las RGCE, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6.2. de las RGCE.
	Podrás obtener la línea de captura, a través de la liga siguiente:
	https://anam.gob.mx/formulario-multiple-de-pago-de-comercio-exterior/
IX.	Tratándose de las personas morales interesadas en obtener la autorización para la entrada y salida por lugar distinto al autorizado de los hidrocarburos y petrolíferos, incluso mezclados con otros componentes que no provengan del petróleo o gas natural, a que se refiere la regla 2.4.1., fracción I, inciso a), deberán:
a)	Cargar o descargar dichas mercancías por tanques, o ductos que cuenten con permiso o autorización de trasvase, almacenamiento, compresión, descompresión, regasificación, licuefacción y cualquier otra actividad regulada vinculada a la importación o exportación de las mercancías, expedido por la SENER, por la Comisión Reguladora de Energía, por la Comisión Nacional de Energía o por la SICT, según corresponda, cuando ingresen o se extraigan al o del país por buque ducto u otro medio de transporte.
b)	Identificar los equipos para llevar controles volumétricos (sistemas de medición), de conformidad con lo siguiente:
1.	Señalar los números de serie de los equipos para llevar el registro de volumen de las operaciones.
2.	Señalar el folio y fecha del CFDI con el que se compruebe la adquisición del equipo correspondiente.
3.	Adjuntar los esquemas y fotografías de las instalaciones de los equipos en las estaciones de proceso, terminales de trasvase y/o almacenamiento y áreas de almacenamiento para usos propios y en el transporte o distribución, según corresponda a la actividad del solicitante.
4.	Adjuntar el documento que acredite la calidad del producto.
c)	Adjuntar el oficio emitido por la ACSMC de la AGCTI que contenga la opinión técnica sobre el cumplimiento de las medidas de seguridad del programa informático para llevar controles volumétricos de acuerdo con los apartados 30.6.1.4. y 3.6.2. del Anexo 30 “Especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos” de la RMF, de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 70/LA.

	¿Con qué condiciones debo cumplir?

	I.	Estar inscrito y activo en el RFC.
II.	Contar con e.firma vigente.
III.	Estar al corriente en el cumplimiento de tus obligaciones fiscales.
IV.	La DGOA deberá emitir su opinión para realizar las operaciones de entrada o salida de mercancías en lugar distinto del autorizado.
V.	La DGMEIA deberá emitir su opinión de cumplimiento de que las instalaciones cuentan con un sistema de cámaras de circuito cerrado de televisión para el control y vigilancia de las mercancías, conforme a los “Lineamientos para las cámaras de circuito cerrado de televisión” emitidos por la ANAM, incluyendo la infraestructura y equipamiento necesario, para que la aduana respectiva pueda realizar la consulta a las cámaras de circuito cerrado en tiempo real, así como conservar y tener a disposición de la autoridad aduanera, las grabaciones realizadas por un periodo mínimo de sesenta días.

	SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO

	¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio?
	¿La ANAM llevará a cabo alguna inspección o verificación para emitir la resolución de este Trámite o Servicio?

	Envía un correo electrónico a: autorizaciones_2@anam.gob.mx, señalando el nombre de la persona moral y número de folio asignado a su solicitud.
	Sí.

	Resolución del Trámite o Servicio

	I.	La resolución de la solicitud se te notificará en las formas señaladas en los artículos 134, fracciones I y III y 136 del CFF, según corresponda.
II.	Transcurrido el plazo de tres meses sin que se notifique la resolución, podrás considerar que la autoridad resolvió negativamente.

	Plazo máximo para que la ANAM resuelva el Trámite o Servicio
	Plazo máximo para que la ANAM solicite información adicional
	Plazo máximo para cumplir con la información solicitada

	Tres meses.
	Treinta días.
	Diez días.

	¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o Servicio?
	¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio?

	Oficio de respuesta.
	Tres años o por el plazo que acredites la propiedad o posesión de las instalaciones en las que se llevarán a cabo las operaciones por las que se solicita la autorización, en caso de que sea menor a tres años.
La prórroga podrá autorizarse hasta por un plazo igual.

	CANALES DE ATENCIÓN

	Consultas y dudas
	Quejas y denuncias

	No aplica.
	I.	Correo electrónico:
	denuncias@anam.gob.mx
II.	En el Portal de la ANAM:
	https://anam.gob.mx/recepcion-de-quejas-y-denuncias/

	Información adicional

	I.	Puedes presentar un escrito libre cumpliendo con lo establecidos en la presente ficha de trámite cuando requieras modificar o adicionar los datos o documentación de la autorización, anexando los documentos correspondientes.
II.	Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva solicitud, no deberán ser presentados nuevamente.
III.	Cuando la autorización se haya otorgado por un plazo mayor a un año, el pago de derechos deberá efectuarse de manera anual.
IV.	El plazo máximo para que la ANAM resuelva el trámite se computará a partir del cumplimiento de la totalidad de los requisitos y condiciones establecidos en la presente ficha de trámite.

	Fundamento jurídico

	Artículos 10, 19, 40, 130 y 131 de la Ley, 40 inciso c) de la LFD y 11 y 14 del Reglamento, las reglas 1.2.2., 1.6.2., 2.4.1., 2.4.2., 2.4.11. y 4.5.1. de las RGCE y los Anexos 19 y 30 de la RMF.



...
	146/LA Autorización para la importación temporal de mercancías destinadas a la CMF 2026 y sus eventos relacionados.
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	Descripción del Trámite o Servicio
	Monto

	
	Presenta esta solicitud cuando requieras importar temporalmente mercancías destinadas a la CMF 2026 y sus eventos relacionados.
	[image: ] Gratuito
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	¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio?
	¿Cuándo se presenta?

	Personas físicas y morales que cuenten con autorización de FWC2026 México, S. de R.L. de C.V., para llevar a cabo actividades de la CMF 2026 y sus eventos relacionados.
	Por lo menos veinte días previos a la importación temporal de la mercancía.

	¿Dónde puedo presentarlo?
	Ante la DGJA, en la oficialía de partes de la ANAM, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma No. 10, planta baja, colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06030, Ciudad de México, en un horario de lunes a jueves de 9:00 a las 18:00 horas y viernes de 9:00 a las 15:00 horas.

	INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO

	¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio?

	I.	Acude con la documentación del trámite ante la oficialía de partes de la autoridad mencionada en el apartado anterior.
II.	Entrega la documentación a la autoridad encargada del trámite.
III.	Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo.

	¿Qué requisitos debo cumplir?

	I.	Escrito libre, en el que deberás manifestar:
a)	La o las fechas en las que realizarás la importación temporal de las mercancías.
b)	La aduana o aduanas, de las señaladas en la regla 4.2.21., por las que efectuarás el despacho de las mercancías.
c)	Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, bajo protesta de decir verdad, en términos del artículo Tercero del Acuerdo Interinstitucional por el que se otorgan facilidades administrativas para la importación temporal de mercancías destinadas a la Copa Mundial de Fútbol 2026, publicado en el DOF el 06 de agosto de 2025:
1.	Descripción de las mercancías, fracción arancelaria y número de identificación comercial, así como las regulaciones o restricciones no arancelarias a las que se encuentran sujetas.
2.	Que las mismas cumplen con las condiciones que exigen dichas regulaciones y restricciones no arancelarias.
3.	Que conoces las sanciones y responsabilidades en que incurrirías por declarar datos falsos ante la autoridad.
II.	Autorización otorgada por FWC2026 México, S. de R.L. de C.V., para llevar a cabo actividades de la CMF 2026 y sus eventos relacionados, en la que se señale el evento, lugares y fechas en donde usarás las mercancías relacionadas con dichas actividades. Para estos efectos, FWC2026 México, S. de R.L. de C.V., deberá informar mediante escrito libre a la DGJA de la ANAM, a más tardar el 1 de agosto de 2026, el listado de actividades de la CMF 2026 y de los eventos relacionados con la misma.
III.	Listado de las mercancías cuya importación se encuentre permitida conforme a las disposiciones legales que destinarás a la CMF 2026 y sus eventos relacionados, incluyendo las refacciones necesarias para su reparación, que contenga por cada una de las mercancías: la descripción que permita la identificación plena de las mercancías presentadas a despacho, fracción arancelaria, NICO, cantidad y valor unitario, especificando aquellas que serán distribuidas de manera gratuita entre los asistentes o participantes de la CMF y sus eventos relacionados; las que por su naturaleza serán consumidas durante la CMF 2026 y sus eventos relacionados; y las que serán destinadas con posterioridad a la Federación, a las entidades federativas, a los municipios, a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a organismos públicos, a personas morales o fideicomisos con fines no lucrativos autorizados para recibir donativos en los términos de la Ley del ISR, sin que dicha entrega sea deducible para los efectos de la referida Ley. La información referida en la presente fracción también deberá presentarse en una unidad de memoria extraíble (USB) con un archivo en formato Excel.
	No se entenderá que la fracción arancelaria y el NICO declarado por el interesado es aceptado por la autoridad o que existe resolución favorable al particular.
IV.	Documento con el que acredites que cuentas con facultades para presentar la solicitud de autorización, en términos de los artículos 19 del CFF, 13 del Reglamento del CFF y la regla 2.1.15. de la RMF, según sea el caso.
V.	Carta de anuencia emitida por FWC2026 México, S. de R.L. de C.V., manifestando bajo protesta de decir verdad que asume la obligación de retornar al extranjero las mercancías importadas temporalmente a más tardar el 31 de diciembre de 2026.
VI.	Copia de tu identificación oficial.
Cuando la documentación presentada se encuentre en un idioma extranjero, se deberá proporcionar su traducción al idioma español.

	¿Con qué condiciones debo cumplir?

	I.	Las mercancías por las que solicites la autorización establecida en la presente ficha de trámite, serán aquellas necesarias para llevar a cabo las actividades de la CMF 2026 y sus eventos relacionados.
II.	No será necesario acreditar el retorno al extranjero de las mercancías que:
a)	Por su naturaleza sean consumidas durante la CMF 2026 y sus eventos relacionados.
b)	Se distribuyan de manera gratuita a los asistentes o participantes de la CMF 2026 y sus eventos relacionados, siempre que se encuentren identificadas individualmente con los logotipos o las marcas de la CMF 2026 y la leyenda “Distribución gratuita. Prohibida su venta individual”.
c)	Se destinen con posterioridad a la Federación, a las entidades federativas, a los municipios, a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a organismos públicos, a personas morales o fideicomisos con fines no lucrativos autorizados para recibir donativos en los términos de la Ley del ISR.

	SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO

	¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio?
	¿La ANAM llevará a cabo alguna inspección o verificación para emitir la resolución de este Trámite o Servicio?

	No aplica.
	No.

	Resolución del Trámite o Servicio

	I.	La resolución se te notificará en las formas señaladas en los artículos 134, fracción I y 136 del CFF, según corresponda.
II.	En caso de que la autoridad no notifique la resolución en el plazo máximo de respuesta, se considerará que la autoridad resolvió negativamente.

	Plazo máximo para que la ANAM resuelva el Trámite o Servicio
	Plazo máximo para que la ANAM solicite información adicional
	Plazo máximo para cumplir con la información solicitada

	Quince días.
	No aplica.
	No aplica.

	¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o Servicio?
	¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio?

	Oficio de respuesta.
	Hasta el 31 de diciembre de 2026.

	CANALES DE ATENCIÓN

	Consultas y dudas
	Quejas y denuncias

	No aplica.
	I.	Correo electrónico:
	denuncias@anam.gob.mx
II.	En el Portal de la ANAM:
	https://anam.gob.mx/recepcion-de-quejas-y-denuncias/

	Información adicional

	I.	El plazo máximo para que la DGJA de la ANAM resuelva el trámite se computará a partir del cumplimiento de la totalidad de los requisitos y condiciones establecidos en la presente ficha de trámite.
II.	Deberás realizar la importación temporal de mercancías autorizadas, a través del formato A10 “Importación temporal de las mercancías destinadas a la CMF 2026 y sus eventos relacionados”, contenido en el Anexo 1 y únicamente por la o las aduanas señaladas en tu autorización.
III.	Una vez obtenida la autorización a que se refiere la presente ficha de trámite, deberás avisar a la aduana, por el correo electrónico que se publicará en el Portal de la ANAM, la fecha en la que efectuarás la importación temporal, con al menos tres días de anticipación. 
[bookmark: _Hlk205386688]IV.	En la fecha en la que efectúes la importación temporal, deberás presentar en la aduana, el formato A10 “Importación temporal de las mercancías destinadas a la CMF 2026 y sus eventos relacionados”, contenido en el Anexo 1, y la resolución de la autorización emitida por la autoridad aduanera.
V.	Las mercancías importadas temporalmente de conformidad con la presente ficha de trámite, no podrán ser destinadas a un fin distinto para el que fueron importadas, así como tampoco podrán sujetarse a cambios de régimen, salvo que se trate del régimen de importación definitiva.
VI.	El formato A10 “Importación temporal de las mercancías destinadas a la CMF 2026 y sus eventos relacionados”, contenido en el Anexo 1, debidamente sellado por la aduana de entrada, amparará la permanencia de la mercancía en el territorio nacional por el plazo autorizado, así como las entradas y salidas múltiples que se efectúen durante dicho plazo.
VII.	Las mercancías que hubieran sido importadas temporalmente de conformidad con la presente ficha de trámite, deberán retornar al extranjero en el plazo autorizado; en caso contrario, se entenderá que las mismas se encuentran ilegalmente en el país, por haber concluido el régimen de importación temporal al que fueron destinadas.
	Lo establecido en el párrafo anterior no será aplicable respecto de las mercancías señaladas en la fracción II, incisos a) y b) del apartado “¿Con qué condiciones debo cumplir?” de la presente ficha de trámite. Tampoco será aplicable tratándose de las mercancías a que se refiere la fracción II, inciso c), siempre que a más tardar el 31 de diciembre de 2026, FWC2026 México, S. de R.L. de C.V., presente un escrito libre ante la DGJA de la ANAM, en el que señale el nombre, denominación o razón social del importador, la fecha de ingreso al país, la aduana de ingreso, el número de folio del formato, el nombre, denominación o razón social y la clave en el RFC del destinatario, así como la(s) mercancía(s) y la fecha en la que se efectuó su entrega.

	Fundamento jurídico

	Artículos 106, fracción III, inciso b) de la Ley, 19, 134, fracción I y 136 del CFF, 13 del Reglamento del CFF, 156 del Reglamento, “Acuerdo Interinstitucional por el que se otorgan facilidades administrativas para la importación temporal de mercancías destinadas a la Copa Mundial de Fútbol 2026”, las reglas 1.2.2., 1.2.4., 4.2.17. y 4.2.21. de las RGCE y 2.1.15. de la RMF.



	[bookmark: _Hlk206585211]147/LA Autorización para actuar como asociación expedidora de Cuaderno ATA y prórroga para actuar como asociación garantizadora y expedidora.
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	Descripción del Trámite o Servicio
	Monto

	
	Presenta la solicitud para obtener:
I.	Autorización de prórroga para actuar como asociación garantizadora y expedidora de Cuaderno ATA.
II.	Autorización para que diversa persona moral actúe como asociación expedidora de Cuaderno ATA.
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	¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio?
	¿Cuándo se presenta?

	La asociación garantizadora y expedidora de Cuaderno ATA en México.
	I.	Para la autorización de prórroga para actuar como asociación garantizadora y expedidora de Cuaderno ATA, un año antes del vencimiento de dicha autorización.
II.	En cualquier momento, cuando desees que una persona moral actúe como asociación expedidora de Cuaderno ATA.

	¿Dónde puedo presentarlo?
	Ante la oficialía de partes de la ACNCE, sita en Avenida Hidalgo No. 77, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06300, Ciudad de México de lunes a viernes en un horario de 8:30 a 14:30 horas. 

	INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO

	¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio?

	I.	Acude con la documentación del trámite ante la oficialía de partes de la autoridad mencionada en el apartado anterior.
II.	Entrega la documentación a la autoridad encargada del trámite.
III.	Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo.

	¿Qué requisitos debo cumplir?

	I.	Escrito libre donde solicites la autorización de prórroga para actuar como asociación garantizadora y expedidora de Cuaderno ATA, manifestando lo siguiente:
a)	Que sigues cumpliendo con los requisitos establecidos para el otorgamiento de la autorización y las obligaciones derivadas de la misma.
b)	Que el representante legal, los administradores y directores de la asociación no han sido sentenciados con pena privativa de libertad por delito doloso, y que no tienen parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado y colateral hasta el cuarto grado, ni por afinidad, con los titulares de las aduanas del país.
c)	El precio por la expedición del Cuaderno ATA, mismo que deberá ser proporcional al costo de los servicios prestados, señalando la metodología aritmética empleada para determinarlo.
	Asimismo, deberás adjuntar:
a)	Copia certificada del acta constitutiva, en la que acredites que tu objeto social es garantizar las operaciones de importación y exportación temporales que se efectúen al amparo de Cuadernos ATA, y expedir los mismos de acuerdo con el Convenio ATA.
b)	Copia simple por anualidad de cinco Cuadernos ATA que hayas emitido (de meses distintos), en los últimos cuatro años previos a la presentación de la solicitud de prórroga. 
c)	Copia simple de los acuses de recibo correspondientes, relativos a los escritos presentados ante la ACNCE, por medio de los cuales remitiste las fianzas de cobertura anual, a favor de la TESOFE, correspondientes al periodo de la autorización.
d)	Papel de trabajo en el que detalles, el método para determinar el monto equivalente al valor promedio anual de las operaciones efectuadas al amparo de los Cuadernos ATA, así como su actualización anual, respecto de la garantía que se otorgó a la TESOFE, para actuar como asociación garantizadora y expedidora de Cuaderno ATA en México.
e)	Copia certificada del documento, por medio del cual se advierta su afiliación al sistema de garantía de Cuaderno ATA de la Federación Mundial de Cámaras de la Cámara Internacional de Comercio, mejor conocida como ICC/WCF por sus siglas en inglés, a través del Consejo Mundial de Cuadernos ATA, mejor conocido como WATAC por sus siglas en inglés, y que forma parte de la cadena internacional de garantía, o en su defecto la hoja membreta emitida por dicha Cámara.
II.	Para la solicitud de autorización para que diversa persona moral actúe como asociación expedidora de Cuaderno ATA, además de cumplir con el requisito señalado en la fracción I, inciso b) del presente apartado, deberás presentar un papel de trabajo en el que detalles lo siguiente:
a)	El precio de los Cuadernos ATA, mismo que deberá ser proporcional al costo de los servicios prestados.
b)	El funcionamiento del sistema de emisión de Cuaderno ATA y el control de autenticidad del mismo.
c)	El funcionamiento del sistema de control automatizado que permita:
1.	Generar reportes para dar cumplimiento a los requerimientos de la autoridad aduanera.
2.	Controlar la emisión de Cuaderno ATA.
3.	Conocer las mercancías que se reexportan o reimportan, así como las que están pendientes de retornar, por haberse importado o exportado al amparo de un cuaderno ATA.

	¿Con qué condiciones debo cumplir?

	I.	Estar inscrito y activo en el RFC.
II.	La asociación garantizada y expedidora y la asociación expedidora deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.
III.	Contar con buzón tributario.

	SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO

	¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio?
	¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para emitir la resolución de este Trámite o Servicio?

	Comunicarse a MarcaSAT 55-62-72-27-28 y 55-87-74-48-87-28 para Estados Unidos y Canadá.
	No.

	Resolución del Trámite o Servicio

	El oficio de respuesta se te notificará a través del buzón tributario, o bien, en el domicilio fiscal o el que hayas señalado para oír y recibir notificaciones.

	Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o Servicio
	Plazo máximo para que el SAT solicite información adicional
	Plazo máximo para cumplir con la información solicitada

	Tres meses.
	Un mes.
	Diez días.

	¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o Servicio?
	¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio?

	Oficio de respuesta.
	Cinco años.

	CANALES DE ATENCIÓN

	Consultas y dudas
	Quejas y denuncias

	I.	MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 55-87-74-48-87-28 para Estados Unidos y Canadá.
II.	Atención personal en las oficinas del SAT, ubicadas en diversas ciudades del país, en un horario de atención de lunes a jueves de 8:30 a 16:00 horas, y viernes de 8:30 a 15:00 horas.
	Las direcciones de las oficinas están disponibles en la liga siguiente:
	https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio
III.	En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 hasta las 14:30 horas.
IV.	Vía Chat, en la liga siguiente:
	http://chat.sat.gob.mx
	I.	Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y + 55-88-52-22-22 para otros países.
II.	Correo electrónico:
	denuncias@sat.gob.mx
III.	SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias.
IV.	A través del Portal del SAT en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/nueva-denuncia
V.	Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT.

	Información adicional

	I.	La documentación presentada en otro idioma, debe ser acompañada de su traducción al idioma español. 
II.	El plazo máximo para que el SAT resuelva el trámite se computará a partir del cumplimiento de la totalidad de los requisitos y condiciones establecidos en la presente ficha de trámite.

	Fundamento jurídico

	Artículos 107 y 144-A de la Ley, 18, 18-A y 19 del CFF, las reglas 1.2.2. y 3.6.1. de las RGCE.



	[bookmark: _Hlk192862360]148/LA Aviso de importación temporal o tránsito amparado con un Cuaderno ATA emitido en el extranjero.
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	Descripción del Trámite o Servicio
	Monto

	
	Presenta este aviso cuando identifiques que se realizarán importaciones temporales o tránsitos en territorio nacional, amparadas con un Cuaderno ATA emitido en el extranjero.
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	¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio?
	¿Cuándo se presenta?

	La asociación garantizadora y expedidora de Cuaderno ATA en México y la asociación expedidora.
	Por lo menos con veinticuatro horas de anticipación al posible arribo de las mercancías a territorio nacional.

	¿Dónde puedo presentarlo?
	En la Ventanilla Digital, a través de la liga siguiente:
https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html

	INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO

	¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio?

	[bookmark: _Hlk205917909]I.	Ingresa a la liga siguiente https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html
II.	Ingresar con tu e.firma o tu usuario y contraseña.
III.	En el apartado “Seleccione la forma en que desea ingresar”, selecciona la opción “CANACO”.
IV.	En la página de inicio selecciona “Carga de archivo”.
V.	En el apartado “Carga archivo de cuaderno ATA”, selecciona “Aviso de importación temporal o tránsito amparado con un Cuaderno ATA emitido en el extranjero”.
VI.	Adjunta el archivo Excel correspondiente.
VII.	Guarda el aviso correspondiente.

	¿Qué requisitos debo cumplir?

	Adjunta el archivo Excel, con la siguiente información:
I.	Tipo de Cuaderno ATA, conforme a lo siguiente:
a)	Original: es el primer Cuaderno ATA otorgado por la asociación garantizadora y expedidora.
b)	Duplicado: es el expedido cuando el Cuaderno ATA original se perdió, fue robado o sufrió daño. La fecha de fin de vigencia es la misma que la del cuaderno original.
c)	Sustituto: es un cuaderno que contiene la misma información que el original, con excepción de que se modifica en el número de Cuaderno ATA la fecha de fin de vigencia.
II.	Número de Cuaderno ATA asignado por la asociación garantizadora y expedidora.
III.	Número de Cuaderno ATA sustituto asignado por la asociación garantizadora y expedidora, en su caso.
IV.	Nombre o denominación social de la asociación garantizadora y expedidora de Cuaderno ATA.
V.	Clave del país en el cual fue emitido el Cuaderno ATA de conformidad con el apéndice 4 del Anexo 22 de las RGCE.
VI.	Nombre del titular del Cuaderno ATA.
VII.	Nombre del representante asignado por el titular del Cuaderno ATA, en su caso.
VIII.	Fecha de inicio de vigencia del Cuaderno ATA.
IX.	Fecha de fin de vigencia del Cuaderno ATA.
X.	Clave del convenio que ampara las operaciones y mercancías del Cuaderno ATA, de acuerdo a lo siguiente: 
a)	Equipo profesional. 
b)	Muestras comerciales y material de publicidad.
c)	Exposiciones, ferias y congresos.
d)	Equipo profesional; exposiciones, ferias y congresos.
e)	Muestras comerciales y material de publicidad; exposiciones, ferias y congresos.
f)	Equipo profesional; muestras comerciales y material de publicidad; exposiciones, ferias y congresos.
g)	Equipo profesional, muestras comerciales y muestras de publicidad.
XI.	Descripción general de la mercancía contenida en el Cuaderno ATA.
XII.	Cantidad total de la mercancía amparada por el Cuaderno ATA.
XIII.	Valor total de la mercancía amparada en el Cuaderno ATA y clave de moneda del país emisor de dicho Cuaderno, de conformidad con el apéndice 5 del Anexo 22 de las RGCE.
XIV.	Tráfico que se utilizará para ingresar la mercancía a territorio nacional, conforme a lo siguiente: 
a)	Marítimo.
b)	Aéreo.
c)	Terrestre.
XV.	El propósito de la internación de la mercancía en el territorio nacional. 
El nombre de cada archivo es irrepetible y tiene el formato Carga ATA ddmmaa, donde:
I.	Carga ATA: es una constante con la que se identifican los archivos.
II.	dd: es el número de día en el que se efectúa la transmisión del archivo.
III.	mm: es el número de mes en el que se efectúa la transmisión del archivo.
IV.	aa: es el año en que se efectúa la transmisión del archivo.

	¿Con qué condiciones debo cumplir?

	No aplica.

	SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO

	¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio?
	¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para emitir la resolución de este Trámite o Servicio?

	No aplica.
	No aplica.

	Resolución del Trámite o Servicio

	No aplica.

	Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o Servicio
	Plazo máximo para que el SAT solicite información adicional
	Plazo máximo para cumplir con la información solicitada

	No aplica.
	No aplica.
	No aplica.

	¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o Servicio?
	¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio?

	Se mostrará un mensaje de carga exitosa.
	No aplica.

	CANALES DE ATENCIÓN

	Consultas y dudas
	Quejas y denuncias

	I.	MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 55-87-74-48-87-28 para Estados Unidos y Canadá.
II.	Atención personal en las oficinas del SAT, ubicadas en diversas ciudades del país, en un horario de atención de lunes a jueves de 8:30 a 16:00 horas, y viernes de 8:30 a 15:00 horas.
	Las direcciones de las oficinas están disponibles en la liga siguiente:
	https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio
III.	En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 hasta las 14:30 horas.
IV.	Vía Chat, en la liga siguiente:
	http://chat.sat.gob.mx
	I.	Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y + 55-88-52-22-22 para otros países.
II.	Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
III.	SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias.
IV.	En el Portal del SAT:
	https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/nueva-denuncia
V.	Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT.

	Información adicional

	I.	Una vez transmitida la información de los Cuadernos ATA, se podrá corregir hasta antes de que la mercancía se presente ante la aduana, realizando una solicitud a través de los siguientes medios de contacto contactovucem@sat.gob.mx y ventanillaunica@sat.gob.mx, siempre y cuando se transmitan los datos actualizados señalando que se trata de una modificación.
II.	Debes verificar que los Cuadernos ATA que se transmitan en el archivo de Excel, se encuentren vigentes al momento de que se realice dicha transmisión.

	Fundamento jurídico

	Artículo 107 de la Ley, las reglas 3.6.5. y 3.6.13. y el Anexo 22 de las RGCE.



	[bookmark: _Hlk192862484]149/LA Aviso para presentar la relación detallada de las operaciones al amparo de Cuadernos ATA.

	Trámite	[image: ]
Servicio	[image: ]
	Descripción del Trámite o Servicio
	Monto

	
	Presenta este aviso cuando se realicen operaciones al amparo de Cuadernos ATA el mes inmediato anterior.
	[image: ] Gratuito

	
	
	[image: ] Pago de derechos 
Costo: $

	¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio?
	¿Cuándo se presenta?

	La asociación garantizadora y expedidora de Cuaderno ATA en México y la asociación expedidora.
	[bookmark: _Hlk192588944]Dentro de los primeros cinco días del mes.

	¿Dónde puedo presentarlo?
	En la Ventanilla Digital, a través de la liga siguiente:
https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html

	INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO

	¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio?

	[bookmark: _Hlk205915772]I.	Ingresa a la liga siguiente https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html
II.	Ingresar con tu e.firma o tu usuario y contraseña.
III.	En el apartado “Seleccione la forma en que desea ingresar”, selecciona la opción “CANACO”.
IV.	En la página de inicio selecciona “Carga de archivo”.
V.	En el apartado “Carga archivo de cuaderno ATA”, selecciona “Aviso para presentar la relación detallada de las operaciones al amparo de Cuadernos ATA”.
VI.	Adjunta el archivo Excel correspondiente.
VII.	Guarda el aviso correspondiente.

	¿Qué requisitos debo cumplir?

	Adjunta el archivo Excel, con el detalle de las mercancías que ingresaron o se extrajeron de territorio nacional en el mes calendario anterior, el cual contenga la siguiente información:
I.	Tipo de Cuaderno ATA, conforme a lo siguiente:
a)	Original: es el primer Cuaderno ATA otorgado por la asociación garantizadora y expedidora.
b)	Duplicado: es el expedido cuando el Cuaderno ATA original se perdió, fue robado o sufrió daño. La fecha de fin de vigencia es la misma que la del cuaderno original.
c)	Sustituto: es un cuaderno que contiene la misma información que el original, con excepción de que se modifica en el número de Cuaderno ATA la fecha de fin de vigencia.
II.	Número de Cuaderno ATA asignado por la asociación garantizadora y expedidora.
III.	Número de Cuaderno ATA sustituto asignado por la asociación garantizadora y expedidora, en su caso.
IV.	Nombre o denominación social de la asociación garantizadora y expedidora de Cuaderno ATA.
V.	Clave del país en el cual fue emitido el Cuaderno ATA de conformidad con el apéndice 4 del Anexo 22 de las RGCE.
VI.	Nombre del titular del Cuaderno ATA.
VII.	Nombre del representante asignado por el titular del Cuaderno ATA, en su caso.
VIII.	Fecha de inicio de vigencia del Cuaderno ATA.
IX.	Fecha de fin de vigencia del Cuaderno ATA.
X.	Clave del convenio que ampara las operaciones y mercancías del Cuaderno ATA, de acuerdo a lo siguiente: 
a)	Equipo profesional.
b)	Muestras comerciales y material de publicidad.
c)	Exposiciones, ferias y congresos.
d)	Equipo profesional; exposiciones, ferias y congresos.
e)	Muestras comerciales y material de publicidad; exposiciones, ferias y congresos.
f)	Equipo profesional; muestras comerciales y material de publicidad; exposiciones, ferias y congresos.
g)	Equipo profesional, muestras comerciales y muestras de publicidad.
XI.	Descripción general de la mercancía contenida en el Cuaderno ATA.
XII.	Cantidad total de la mercancía amparada por el Cuaderno ATA.
XIII.	Valor total de la mercancía amparada en el Cuaderno ATA y clave de moneda del país emisor de dicho Cuaderno, de conformidad con el apéndice 5 del Anexo 22 de las RGCE.
XIV.	Tráfico que se utilizó para ingresar la mercancía a territorio nacional, conforme a lo siguiente: 
a)	Marítimo.
b)	Aéreo.
c)	Terrestre.
XV.	El propósito de la internación temporal de la mercancía en el territorio nacional.
El nombre de cada archivo es irrepetible y tiene el formato Carga ATA ddmmaa, donde:
I.	Carga ATA: es una constante con la que se identifican los archivos.
II.	dd: es el número de día en el que se efectúa la transmisión del archivo.
III.	mm: es el número de mes en el que se efectúa la transmisión del archivo.
IV.	aa: es el año en que se efectúa la transmisión del archivo.

	¿Con qué condiciones debo cumplir?

	No aplica.

	SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO

	¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio?
	¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para emitir la resolución de este Trámite o Servicio?

	No aplica.
	No aplica.

	Resolución del Trámite o Servicio

	No aplica.

	Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o Servicio
	Plazo máximo para que el SAT solicite información adicional
	Plazo máximo para cumplir con la información solicitada

	No aplica.
	No aplica.
	No aplica.

	¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o Servicio?
	¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio?

	Se mostrará un mensaje de carga exitosa.
	No aplica.

	CANALES DE ATENCIÓN

	Consultas y dudas
	Quejas y denuncias

	I.	MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 55-87-74-48-87-28 para Estados Unidos y Canadá.
II.	Atención personal en las oficinas del SAT, ubicadas en diversas ciudades del país, en un horario de atención de lunes a jueves de 8:30 a 16:00 horas, y viernes de 8:30 a 15:00 horas.
	Las direcciones de las oficinas están disponibles en la liga siguiente:
	https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio
III.	En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos SARE, el horario de atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 hasta las 14:30 horas.
IV.	Vía Chat, en la liga siguiente: http://chat.sat.gob.mx
	I.	Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y + 55-88-52-22-22 para otros países.
II.	Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
III.	SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y Denuncias.
IV.	En el Portal del SAT:
	https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/nueva-denuncia
V.	Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT.

	Información adicional

	No aplica.

	Fundamento jurídico

	Artículos 107 de la Ley, la regla 3.6.13. y el Anexo 22 de las RGCE.



Atentamente.
Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2025.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica.
PRIMERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 5 DE LAS  REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2025
Compilación de criterios normativos y no vinculativos en materia aduanera y de comercio exterior
...
Contenido
	A. 	Vigentes:

	I. 	...

	II. 	Criterios no vinculativos:

	a) 	Criterios de la Ley:

	1/LA/NV y 2/LA/NV	...
3/LA/NV	Importación de azúcar. Mezclas de azúcar con carbón activado o con sustancias análogas o similares.
4/LA/NV y 5/LA/NV	...

	b) 	...

	B. 	...



A. 	Vigentes:
I. 	...
II. 	Criterios no vinculativos:
a) 	Criterios de la Ley:
	...
3/LA/NV	Importación de azúcar. Mezclas de azúcar con carbón activado o con sustancias análogas o similares
	...
	...
	Ahora bien, se ha detectado que se introducen mezclas al país, constituidas esencialmente de azúcar con productos o sustancias secundarias, tales como carbón activado o sustancias análogas o similares, que no proporcionan un carácter esencial diferente al del azúcar, aplicando tratamientos arancelarios preferenciales, en términos de diversos tratados de libre comercio de los que el Estado mexicano es Parte y se encuentran en vigor.
	Sin embargo, se tiene conocimiento de que, en algunos casos, una vez que las referidas mezclas ingresan al territorio nacional, estas se someten a procesos físicos o químicos con la finalidad de separar o eliminar los componentes secundarios y utilizar o consumir únicamente el azúcar.
	...
	...
	Al respecto, el artículo 102 del CFF establece que comete el delito de contrabando quien introduzca al país o extraiga de él mercancías omitiendo el pago total o parcial de las contribuciones o cuotas compensatorias que deban cubrirse, sin permiso de autoridad competente, o mercancías de importación o exportación prohibida, al cual le corresponden las penas señaladas en el artículo 104 del CFF.
	Adicionalmente, el artículo 108 del CFF establece que comete el delito de defraudación fiscal quien, con uso de engaños o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio del Fisco Federal, al cual le corresponden las penas señaladas en el cuarto párrafo del referido artículo. Asimismo, el artículo 103, fracción XX del CFF establece que se presume cometido dicho delito cuando se declare inexactamente la descripción o clasificación arancelaria de las mercancías, y con ello se omita el pago de contribuciones y cuotas compensatorias.
	...
I.	Quien introduzca mezclas al país, constituidas esencialmente de azúcar con productos o sustancias secundarias, tales como carbón activado o sustancias análogas o similares, que no proporcionen un carácter esencial diferente al del azúcar, posteriormente sometiéndolas o no a procesos físicos o químicos para separar o eliminar los componentes secundarios, con la finalidad de obtener tratamientos arancelarios preferenciales y omitir el pago de los aranceles correspondientes.
II.	Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación de las prácticas anteriores.
	En consecuencia, quien efectúe las referidas prácticas, además de las infracciones y sanciones establecidas en la Ley, podrían actualizar los delitos de defraudación fiscal y contrabando señalados en el CFF, por la omisión del pago de contribuciones y aprovechamientos en perjuicio del Fisco Federal.
	[bookmark: N_Hlk184477374]Origen
	Primer Antecedente

	3/LA/NV
	Emitido mediante la Segunda Resolución de Modificaciones a las RGCE para 2024, publicada en el DOF el 14 de octubre de 2024.


...
Atentamente.
Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2025.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco  Varona.- Rúbrica.
[bookmark: Encabezadodearea2]OFICIO mediante el cual se comunica el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, que modifica la autorización otorgada a Auna Seguros, S.A. (antes Dentegra Seguros Dentales, S.A.), para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros.
[bookmark: Encabezadodearea3][bookmark: Expediente][bookmark: NoOficio]Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- Expediente: C00.411.3S.2“24”.-  Oficio No. 06-C00-41100-34487/2025.
AUNA SEGUROS, S.A.
(ANTES DENTEGRA SEGUROS DENTALES, S.A.)
Av. Insurgentes Sur No. 1458 Piso 19
Colonia Actipan 
Alcaldía Benito Juárez 
C.P. 03230, Ciudad de México
[bookmark: Asunto]ASUNTO:	Se comunica acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Comisión.
El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, apartado G, fracción III, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 11, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, último párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los artículos 2, 4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emite las presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos:
ANTECEDENTES
[bookmark: N_Hlk121420147]PRIMERO.- DENTEGRA SEGUROS DENTALES, S.A., fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros, según consta en el oficio 101.-340.-7331.1/327175 de 7 de marzo de 2007, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2007. Dicha autorización fue modificada por última vez por esta Comisión mediante el oficio  06-C00-41100-06831/2019 de 15 septiembre de 2022, publicado en el citado Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2023.
[bookmark: N_Hlk120010951]SEGUNDO.- Mediante escritos recibidos en la oficialía de partes de esta Comisión el 28 de junio, 17 y 24 de septiembre de 2024, los últimos dos en atención al requerimiento de información contenido en el oficio  06-C00-41100-2608/2024 de 2 de septiembre del mismo año; así como a través de los escritos recibidos en la citada oficialía el 13 y 20 de diciembre de 2024, en respuesta al requerimiento de información y documentación formulado por este Órgano Desconcentrado mediante los oficios 06-C00-41100-39060/2024  y 06-C00-41100-43811/2024 de 6 y 20 de diciembre de 2024, respetivamente, Alicia Domínguez Toledo, en su carácter de directora general y apoderada de DENTEGRA SEGUROS DENTALES, S.A., solicitó aprobación de esta Comisión, para modificar la cláusula primera de sus estatutos sociales derivado del cambio de su denominación a AUNA SEGUROS, S.A.
TERCERO.- Mediante oficio 06-C00-41100-00459/2025 de 17 de enero de 2025, esta Comisión, entre otros, aprobó la modificación de la cláusula primera de los estatutos sociales de DENTEGRA SEGUROS DENTALES, S.A., en términos del proyecto de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas del 27 de junio de 2024.
CUARTO.- Mediante escrito recibido en la oficialía de partes de esta Comisión el 21 de marzo de 2025, la apoderada de la institución de seguros, presentó, entre otro:
· El primer testimonio de la escritura pública número 114,852 de 27 de febrero de 2025, otorgada ante la fe del Lic. Roberto Garzón Jiménez, titular de la Notaría Pública número 229 de la que es titular el Lic. Marco Antonio Ruíz Aguirre, en la que consta la protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas del 27 de junio de 2024, donde se aprobó, entre otros, el cambio de denominación de tal institución. 
QUINTO.- Mediante oficio 06-C00-41100-10042/2025 de 27 de marzo de 2025, este órgano desconcentrado ordenó a la apoderada de la institución de seguros la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio la escritura pública 114,852 de 27 de febrero de 2025.
SEXTO.- A través del escrito recibido en la oficialía de partes de esta Comisión el 20 de mayo de 2025, la apoderada de la institución de seguros remitió el primer testimonio de la escritura pública número 114,852 del 27 de febrero de 2025, otorgada ante la fe del Lic. Marco Antonio Ruíz Aguirre, en la que consta la protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 27 de junio de 2024, donde se aprobó, entre otros, el cambio de denominación de tal institución, con inscripción en el Registro Público de Comercio bajo el folio Mercantil Electrónico 363,060 del 12 de mayo de 2025.
SÉPTIMO.- Por oficio 06-C00-41100-26494/2025 del 12 de junio de 2025, este órgano desconcentrado tuvo por cumplimentado la ordenado en el diverso 06-C00-41100-10042/2025 de 27 de marzo de 2025, consistente en la presentación de la escritura pública 114,852 con datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.
OCTAVO.- La Junta de Gobierno de esta Comisión en su Sesión 248, celebrada el 28 de agosto de 2025, tomando en consideración la opinión favorable emitida por el Comité de Autorizaciones, acordó lo siguiente:
[bookmark: N_Hlk189738201][bookmark: N_Hlk120015985]“ÚNICO. – Se MODIFICA la autorización otorgada a DENTEGRA SEGUROS DENTALES, S.A., a efecto de reflejar la reforma realizada en sus estatus sociales donde cambiaron su denominación por AUNA SEGUROS, S.A.
“…”.
CONSIDERANDOS
PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas prevé que es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión modificar las autorizaciones para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros.
SEGUNDO.- Que derivado de lo resuelto en el oficio 06-C00-41100-00459/2025 de 17 de enero de 2025, descrito en el Antecedente Tercero, es procedente modificar los términos de la autorización otorgada a esa institución de seguros.
[bookmark: N_Hlk159510826]TERCERO.- Que de conformidad con lo señalado en el Antecedente Octavo, la Junta de Gobierno de esta Comisión en su Sesión 248 del 28 de agosto de 2025 acordó modificar la autorización otorgada a esa institución de seguros.
Atento a lo anterior, se emiten las siguientes:
RESOLUCIONES
PRIMERA.- Se modifica el preámbulo, así como los artículos Primero y Tercero, numeral I, de la autorización otorgada a DENTEGRA SEGUROS DENTALES, S.A., para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros, en los siguiente términos:
“AUTORIZACION QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A AUNA SEGUROS, S.A., PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y FUNCIONAR COMO INSTITUCION DE SEGUROS ESPECIALIZADA EN SALUD, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES:
“ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confería el artículo 5º de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015 le confiere el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se autoriza a AUNA SEGUROS, S.A., para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros especializada en salud.
“…
“ARTICULO TERCERO. - …
“I.- La denominación será AUNA SEGUROS, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
“II y III.- …
“…”.
SEGUNDA.- La autorización otorgada a AUNA SEGUROS, S.A., para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el Resolutivo anterior, queda íntegramente en los siguientes términos:
“AUTORIZACION QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A AUNA SEGUROS, S.A., PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y FUNCIONAR COMO INSTITUCION DE SEGUROS ESPECIALIZADA EN SALUD, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES:
“ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confería el artículo 5º de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015 le confiere el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se autoriza a AUNA SEGUROS, S.A., para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros especializada en salud.
“ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros especializada en salud a que la presente resolución se refiere está autorizada para practicar la operación de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos de salud y gastos médicos.
“ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros especializada en salud a que la presente resolución se refiere se sujetará a las disposiciones de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que se deriven de la misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a la Ley General de Salud, a las demás leyes que le sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases:
“I.- La denominación será AUNA SEGUROS, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
“II.- La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para el año de que se trate, por cada operación y ramos que tenga autorizados, el cual deberá ser expresado en Unidades de Inversión y cubrirse en moneda nacional, en términos del artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
“III.- Su domicilio social será la Ciudad de México.
“ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible.”.
TERCERA.- Este oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación del domicilio social de AUNA SEGUROS, S.A., dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la fecha de su notificación, en términos de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados.
El presente se emite con base en la información proporcionada por la promovente contenida en los escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a AUNA SEGUROS, S.A., en los términos descritos que de conformidad con las disposiciones aplicables compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha sociedad lleve a cabo y que implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, fiscales o de cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez de los mismos en caso de que no se obtengan dichas autorizaciones o aprobaciones.
Atentamente
[bookmark: FechaOficio]Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2025.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, Ricardo Ernesto Ocho Rodríguez.- Rúbrica.
(R.- 569435)
ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, para su aportación al patrimonio de la Fiscalía General de la República, el inmueble federal denominado Delegación Estatal Tabasco, ubicado en Prolongación de Avenida Paseo Usumacinta número 1707, Ranchería Emiliano Zapata, Código Postal 86287, Municipio de Centro, Estado de Tabasco, con Registro Federal Inmobiliario número 27-9993-3.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-013-2025.
ACUERDO POR EL QUE SE DESINCORPORA DEL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, PARA SU APORTACIÓN AL PATRIMONIO DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “DELEGACIÓN ESTATAL TABASCO”, UBICADO EN PROLONGACIÓN DE AVENIDA PASEO USUMACINTA NÚMERO 1707, RANCHERÍA EMILIANO ZAPATA, CÓDIGO POSTAL 86287, MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, CON REGISTRO FEDERAL INMOBILIARIO NÚMERO 27-9993-3.
Dr. Pablo Israel Escalona Almeraya, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 17, 26 fracción VI y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II y IV, 28 fracción l, 29 fracciones I, VI y XV, 84 fracción VI, 95 y 101 fracciones VI y X de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y; 1, 3 fracciones VIII, X y XXVI, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y
C O N S I D E R A N D O
[bookmark: N_Hlk205293232]PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación  se encuentra el inmueble federal denominado “Delegación Estatal Tabasco”, ubicado en Prolongación de Avenida Paseo Usumacinta número 1707, Ranchería Emiliano Zapata, Código Postal 86287, Municipio  de Centro, Estado de Tabasco, con Registro Federal Inmobiliario número 27-9993-3 y superficie de 10,188.165 metros cuadrados.
SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el considerando que antecede, se acredita mediante Escritura Pública número 7, de fecha 12 de noviembre de 2003, otorgada ante la fe del Licenciado Adán Augusto López Hernández, Titular de la Notaría Pública número 27 del Patrimonio Inmobiliario Federal, con sede en la Ciudad de Villahermosa y adscripción en el Municipio de Centro, Estado de Tabasco, mediante el cual el Instituto de Vivienda de Tabasco (INVITAB) donó a favor del Gobierno Federal el inmueble federal identificado como una fracción segregada del predio rústico ubicado en la margen izquierda del río “Carrizal” de la Ranchería “Emiliano Zapata”, del Municipio de Centro, Estado de Tabasco, con una superficie de 10,188.14 metros cuadrados; inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 84596 de fecha 6 de enero de 2005, así como en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Villahermosa, Estado de Tabasco, bajo el Folio número 1897, libro general de entradas, folios 13049 al 13053, libro duplicados, volumen 128, con fecha 13 de febrero de 2004.
[bookmark: N_Hlk207018972]TERCERO.- Que la superficie, medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo, se consignan en el plano topográfico número TG/TAB/VHER-01, elaborado a escala 1:500, aprobado y registrado el 9 de enero de 2025, bajo el número DRPCI/7438/27-9993-3/2025-T, y certificado el 12 de mayo de 2025, por la Dirección del Registro Público y Control Inmobiliario, adscrita a la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria de este Instituto, el cual en el cuadro de notas señala que: “EL LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL INMUEBLE ARROJÓ UNA SUPERFICIE DE 10,188.165 m², QUE CON RESPECTO AL ANTECEDENTE DE PROPIEDAD, SE TIENE UNA DIFERENCIA DE 0.025 m², QUE EQUIVALE AL 0.0002 % EN DEMASÍA, POR LO QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS LÍMITES CONFORME A LAS “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y REQUISITOS PARA LA ELABORACIÓN DE PLANOS TOPOGRÁFICOS PLANIMÉTRICOS CON INFORMACIÓN CATASTRAL QUE SE REALICEN DE LOS INMUEBLES QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL”. SIN EMBARGO, EL INMUEBLE NO PIERDE SU IDENTIDAD RESPECTO DE SU ANTECEDENTE”.
CUARTO.- Que mediante oficio número 401.6C-22-2024/1091 de fecha 26 de agosto de 2024, la Dirección del Centro INAH Tabasco del Instituto Nacional de Antropología e Historia, informó respecto del inmueble materia del presente Acuerdo lo siguiente: “…NO es Monumento Histórico … y no presenta construcción con características históricas…”. 
QUINTO.- Que mediante Constancia de Alineamiento y Asignación de Número Oficial con folio 64369 de fecha 27 de septiembre de 2024, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento de Centro, en el Estado de Tabasco, hizo constar que el inmueble objeto del presente Acuerdo, se encuentra ubicado en Prolongación de Avenida Paseo Usumacinta, Ranchería Emiliano Zapata, Municipio de Centro, Estado de Tabasco, C.P. 86287, asignándole el número oficial 1707.
SEXTO.- Que mediante Factibilidad de Uso de Suelo con folio número 64368 de fecha 27 de septiembre de 2024, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento de Centro, Estado de Tabasco, determinó que el inmueble materia del presente Acuerdo le aplica la zonificación: “…EQUIPAMIENTO REGIONAL (ER) … SERVICIOS)”. 
SÉPTIMO.- Que mediante solicitud de información sobre Inmuebles con Valor Artístico o Monumento Artístico, con número de folio 0684 de fecha 1 de abril de 2025, la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, informó respecto del inmueble materia del presente Acuerdo lo siguiente: "INMUEBLE NO INCLUIDO EN LA RELACIÓN DEL INBA".
OCTAVO.- Que la Fiscalía General de la República, mediante oficio número FGR/OM/UESII/494/2025 de fecha 4 de julio de 2025, suscrito por el Titular de la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria y Responsable Inmobiliario, solicitó la desincorporación del régimen de dominio público de la Federación y posterior aportación a su patrimonio, respecto del inmueble materia del presente Acuerdo, para continuar utilizándolo conforme a sus facultades y atribuciones. 
NOVENO.- Que mediante Dictamen de fecha 05 de agosto de 2025, la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, determinó no llevar a cabo la difusión prevista en el artículo 49 fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales y en el numeral 118 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010 y última reforma publicada en el mismo órgano de difusión el 5 de abril de 2016, respecto del inmueble materia del presente Acuerdo, en virtud que, por sus características, no es apto para ser destinado al servicio de alguna otra Dependencia, Entidad o Institución Pública, distinta a la que lo viene ocupando, ya que actualmente lo utiliza conforme a sus facultades y atribuciones, por lo que no figura como “disponible” en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal.
DÉCIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su Tercera Sesión Extraordinaria celebrada el 27 de agosto de 2025, emitió el Acuerdo 15/2025 CAI, mediante el cual se determinaron las acciones para el mejor uso y aprovechamiento del inmueble federal materia del presente Acuerdo, para su aportación al patrimonio de la Fiscalía General de la República, en términos de lo dispuesto por el artículo 84 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales.
[bookmark: N_Hlk207020718]DÉCIMO PRIMERO.- Que mediante oficio número DGPGI/487/2025 de fecha 8 de septiembre de 2025, la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, emitió el DICTAMEN/2025/019, en el que determinó que el inmueble objeto del presente no se encuentra catalogado como uno de los bienes de uso común relacionados en el artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales, por lo que, con base en la solicitud y justificación planteada por la Fiscalía General de la República para su aportación a su patrimonio, derivado del Transitorio Décimo Primero de la Ley de la Fiscalía General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2021, resultó procedente la determinación adoptada por el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario al considerar que, en el caso concreto, se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción VI del artículo 84 de la referida Ley General de Bienes Nacionales.
DÉCIMO SEGUNDO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se autoriza. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expediente de trámite integrado por dicha Dirección General y fue debidamente cotejada con la que se encuentra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal.
Con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente; por lo que, con base en las consideraciones referidas he tenido a bien expedir el siguiente:
A C U E R D O
[bookmark: N_Hlk207021380]PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación para su aportación al patrimonio de la Fiscalía General de la República, el inmueble federal denominado “Delegación Estatal Tabasco”, ubicado en Prolongación de Avenida Paseo Usumacinta número 1707, Ranchería Emiliano Zapata, Código Postal 86287, Municipio de Centro, Estado de Tabasco, con Registro Federal Inmobiliario número 27-9993-3 y superficie de 10,188.165 metros cuadrados, para continuar utilizándolo conforme a sus facultades y atribuciones.
SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo el cumplimiento de este Acuerdo en los términos presentados.
TERCERO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que se autoriza, serán cubiertos por la Fiscalía General de la República.
[bookmark: N_Hlk207021563][bookmark: N_Hlk207022088]CUARTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere realizado la formalización correspondiente de la operación que se autoriza, por causas imputables a la Fiscalía General de la República, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a dicho Órgano Constitucional Autónomo.
QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Público de la Propiedad Federal.
Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Ciudad de México, a los 02 días del mes de octubre de 2025.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Dr. Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica.
ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, para su aportación al patrimonio de la Fiscalía General de la República, el inmueble federal denominado Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicaciones, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número 31, Colonia Guerrero, Código Postal 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17643-5.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-014-2025.
ACUERDO POR EL QUE SE DESINCORPORA DEL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, PARA SU APORTACIÓN AL PATRIMONIO DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES”, UBICADO EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NÚMERO 31, COLONIA GUERRERO, CÓDIGO POSTAL 06300, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON REGISTRO FEDERAL INMOBILIARIO NÚMERO 9-17643-5.
Dr. Pablo Israel Escalona Almeraya, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 17, 26 fracción VI y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II y IV, 28 fracción l, 29 fracciones I, VI y XV, 84 fracción VI, 95 y 101 fracciones VI y X de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y; 1, 3 fracciones VIII, X y XXVI, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y
C O N S I D E R A N D O
PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra el inmueble federal denominado “Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicaciones”, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número 31, Colonia Guerrero, Código Postal 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17643-5 y superficie de 398.000 metros cuadrados.
SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el considerando que antecede, se acredita mediante Escritura Pública número 30,712, volumen 512, de fecha 28 de agosto de 1992, otorgada ante la fe del Licenciado Javier Correa Field, Titular de la Notaría Pública número 95 del entonces Distrito Federal y del Patrimonio Inmobiliario Federal, en la que se hizo constar el contrato de compraventa a través del cual el Gobierno Federal adquirió el inmueble ubicado en Avenida Paseo de la Reforma Norte número 31, y su terreno correspondiente, en la Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con superficie aproximada de 398 metros cuadrados, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 35898 de fecha 4 de julio de 1995, así como en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del entonces Distrito Federal, bajo el Folio Real número 9540983, el 7 de diciembre de 1994. 
TERCERO.- Que la superficie, medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo, se consignan en el plano topográfico número TG/CDMX/REF 31, elaborado a escala 1:100, aprobado y registrado el 13 de mayo de 2025, bajo el número DRPCI/7477/9-17643-5/2025/T, y certificado el 16 de junio de 2025, por la Dirección del Registro Público y Control Inmobiliario, adscrita a la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria de este Instituto, y de acuerdo con el levantamiento topográfico que arrojó una superficie de 398.00 metros cuadrados.
CUARTO.- Que mediante Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo con folio número  638-151LOJO21 de fecha 27 de enero de 2021, la Dirección del Registro de los Planes y Programas adscrita a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno de la Ciudad de México, determinó que al inmueble materia del presente Acuerdo le aplica la doble zonificación: “…H/*/25 (Habitacional * Número de Niveles de Acuerdo a los Criterios para determinar las alturas en Zona Histórica, se requiere dictamen de la Dirección de Patrimonio Cultural y de Espacio Público Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI), para establecer la Altura Permitida, tal como lo señala el Programa Parcial, 25 % Mínimo de Área Libre) y E (Equipamiento)…”.
QUINTO.- Que mediante solicitud de información sobre Inmuebles con Valor Artístico o Monumento Artístico, con número de folio 0691 de fecha 20 de abril de 2023, la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, informó respecto del inmueble materia del presente Acuerdo lo siguiente: "INMUEBLE NO INCLUIDO EN LA RELACIÓN DEL INBA".
SEXTO.- Que mediante oficio número 401.3S.1-2024/0485 de fecha 21 de febrero de 2024, la Dirección de Autorizaciones e Inspecciones, adscrita a la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia, informó que el inmueble materia del presente Acuerdo: “…no está considerado monumento histórico, no es colindante con alguno de éstos, sin embargo, se localiza dentro del perímetro “A” de la Zona de Monumentos Históricos, denominada “Centro Histórico de la Ciudad de México … Por lo anterior, cualquier obra que se realice en el inmueble de referencia deberá contar con la autorización previa del Instituto Nacional de Antropología e Historia”. 
SÉPTIMO.- Que mediante Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial número 0731 de fecha 08 de julio de 2024, la Subdirección de Manifestaciones Licencias de Construcción y Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Alcaldía Cuauhtémoc del Gobierno de la Ciudad de México, hizo constar que el inmueble objeto del presente dictamen, se encuentra ubicado en Avenida Paseo de la Reforma, Colonia Guerrero, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, asignándole el número oficial 31.
OCTAVO.- Que la Fiscalía General de la República, mediante oficio número FGR/OM/UESII/550/2025 de fecha 30 de julio de 2025, suscrito por el Titular de la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria y Responsable Inmobiliario, solicitó la desincorporación del régimen de dominio público de la Federación y posterior aportación a su patrimonio, respecto del inmueble materia del presente Acuerdo, para continuar utilizándolo conforme a sus facultades y atribuciones. 
NOVENO.- Que mediante Dictamen de fecha 20 de agosto de 2025, la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, determinó no llevar a cabo la difusión prevista en el artículo 49 fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales y en el numeral 118 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010 y última reforma publicada en el mismo órgano de difusión el 5 de abril de 2016, respecto del inmueble materia del presente Acuerdo, en virtud que, por sus características, no es apto para ser destinado al servicio de alguna otra Dependencia, Entidad o Institución Pública, distinta a la que lo viene ocupando, ya que actualmente lo utiliza conforme a sus facultades y atribuciones, por lo que no figura como “disponible” en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal.
DÉCIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su Tercera Sesión Extraordinaria celebrada el 27 de agosto de 2025, emitió el Acuerdo 23/2025 CAI, mediante el cual se determinaron las acciones para el mejor uso y aprovechamiento del inmueble federal materia del presente Acuerdo, para su aportación al patrimonio de la Fiscalía General de la República, en términos de lo dispuesto por el artículo 84 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales.
DÉCIMO PRIMERO.- Que mediante oficio número DGPGI/483/2025 de fecha 8 de septiembre de 2025, la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, emitió el DICTAMEN/2025/015, en el que determinó que el inmueble objeto del presente no se encuentra catalogado como uno de los bienes de uso común relacionados en el artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales, por lo que, con base en la solicitud y justificación planteada por la Fiscalía General de la República para su aportación a su patrimonio, derivado del Transitorio Décimo Primero de la Ley de la Fiscalía General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2021, resultó procedente la determinación adoptada por el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario al considerar que, en el caso concreto, se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción VI del artículo 84 de la referida Ley General de Bienes Nacionales.
DÉCIMO SEGUNDO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se autoriza. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expediente de trámite integrado por dicha Dirección General y fue debidamente cotejada con la que se encuentra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal.
Con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente; por lo que, con base en las consideraciones referidas he tenido a bien expedir el siguiente:
A C U E R D O
PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación para su aportación al patrimonio de la Fiscalía General de la República, el inmueble federal denominado “Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicaciones”, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número 31, Colonia Guerrero, Código Postal 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17643-5 y superficie de 398.000 metros cuadrados, para continuar utilizándolo conforme a sus facultades y atribuciones.
SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo el cumplimiento de este Acuerdo en los términos presentados.
TERCERO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que se autoriza, serán cubiertos por la Fiscalía General de la República.
CUARTO.- En caso de que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble cuya aportación al patrimonio de la Fiscalía General de la República se autoriza, previo a su realización, dicho Órgano Constitucional Autónomo, deberá gestionar ante las autoridades locales y federales, la obtención de licencias, permisos, autorizaciones o cualquier otra similar que se requiera (específicamente ante el Instituto Nacional de Antropología e Historia por ubicarse en el Perímetro “A” de la Zona de Monumentos Históricos del Centro Histórico de la Ciudad de México).
QUINTO.-Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere realizado la formalización correspondiente de la operación que se autoriza, por causas imputables a la Fiscalía General de la República, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a dicho Órgano Constitucional Autónomo.
SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Público de la Propiedad Federal.
Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Ciudad de México, a los 02 días del mes de octubre de 2025.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Dr. Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica.


ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, para su aportación al patrimonio de la Fiscalía General de la República, el inmueble federal denominado Delegación Estatal Zacatecas, ubicado en Carretera 54 Zacatecas Malpaso número 904, Colonia Comunidad de Cieneguillas, Código Postal 98170, Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas, con Registro Federal Inmobiliario número 32-7730-0.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-015-2025.
ACUERDO POR EL QUE SE DESINCORPORA DEL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, PARA SU APORTACIÓN AL PATRIMONIO DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “DELEGACIÓN ESTATAL ZACATECAS”, UBICADO EN CARRETERA 54 ZACATECAS MALPASO NÚMERO 904, COLONIA COMUNIDAD DE CIENEGUILLAS, CÓDIGO POSTAL 98170, MUNICIPIO DE ZACATECAS, ESTADO DE ZACATECAS, CON REGISTRO FEDERAL INMOBILIARIO NÚMERO 32-7730-0.
Dr. Pablo Israel Escalona Almeraya, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 17, 26 fracción VI y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II y IV, 28 fracción l, 29 fracciones I, VI y XV, 84 fracción VI, 95 y 101 fracciones VI y X de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y; 1, 3 fracciones VIII, X y XXVI, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y
C O N S I D E R A N D O
PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra el inmueble federal denominado “Delegación Estatal Zacatecas”, ubicado en Carretera 54 Zacatecas Malpaso número 904, Colonia Comunidad de Cieneguillas, Código Postal 98170, Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas, con Registro Federal Inmobiliario número 32-7730-0 y superficie  de 5,026.289 metros cuadrados.
SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el considerando que antecede, se acredita mediante Acta número 202, volumen número 2, de fecha 27 de agosto de 2002, otorgada ante la fe del Licenciado Jaime Santoyo Castro, Titular de la Notaría Pública número 30 del Estado de Zacatecas  y del Patrimonio Inmobiliario Federal, mediante la cual el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas donó a favor del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos el inmueble federal que se encuentra inmerso dentro de una fracción de terreno rústico ubicado sobre la carretera Zacatecas-Malpaso, de la Ex–Hacienda de Cieneguillas, Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas, con una superficie aproximada de 5,000 metros cuadrados; inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 64936 de fecha 23 de septiembre de 2002, así como en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Zacatecas, Estado de Zacatecas, en la Sección Quinta, Volumen 3, Folios 5-14, bajo el número 2, de fecha 13 de septiembre de 2002.
TERCERO.- Que la superficie, medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo, se consignan en el plano topográfico número TG/ZAC/ZAC-01, elaborado a escala 1:300, aprobado y registrado el 13 de enero de 2025, bajo el número DRPCI/7440/32-7730-0/2025-T, y certificado el 26 de marzo de 2025, por la Dirección del Registro Público y Control Inmobiliario, adscrita a la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria de este Instituto, el cual en el cuadro de notas señala que: “LA SUPERFICIE OBTENIDA MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO ARROJÓ UNA SUPERFICIE DE 5,026.289 M2, LO CUAL CONFORME A LA SUPERFICIE CONTENIDA EN LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL (5,000.00M2) DA UNA DIFERENCIA DE 26.289 M2 EN INCREMENTO EQUIVALENTE AL 0.021% MISMA QUE SE ENCUENTRA MEDIANTE LOS LÍMITES TOLERABLES PERMITIDOS POR EL INDAABIN CONFORME AL CRITERIO TÉCNICO CONTENIDO EN EL DOCUMENTO DENOMINADO “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y REQUISITOS PARA LA ELABORACIÓN DE PLANOS TOPOGRÁFICOS Y PLANIMÉTRICOS CON INFORMACIÓN CATASTRAL QUE SE REALICEN DE LOS INMUEBLES QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL”. SIN EMBARGO, EL INMUEBLE NO PIERDE SU IDENTIDAD RESPECTO DE SU ANTECEDENTE DE PROPIEDAD”.
CUARTO.- Que mediante oficio número 401.3S.17-2024/1408 de fecha 31 de julio de 2024, el Centro INAH Zacatecas del Instituto Nacional de Antropología e Historia, informó que el inmueble materia del presente Acuerdo: “…no presenta características arquitectónicas, sistemas constructivos y/o vestigios de carácter histórico; asimismo, no colinda con inmuebles considerados monumentos históricos. Por lo anteriormente mencionado se determina que el predio NO es considerado Monumento Histórico”. 
QUINTO.- Que mediante solicitud de información sobre Inmuebles con Valor Artístico o Monumento Artístico, con número de folio 1660 de fecha 10 de octubre de 2024, la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, informó del inmueble materia del presente Acuerdo lo siguiente: "INMUEBLE NO INCLUIDO EN LA RELACIÓN DEL INBA".
SEXTO.- Que mediante Constancia de Compatibilidad Urbanística número C372-04-2025 de fecha 24 de abril de 2025, la Dirección General de Desarrollo Urbano y Patrimonio del Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas, determinó que al inmueble materia del presente Acuerdo, le aplica el uso para: “OFICINAS, COMERCIO DEPARTAMENTAL O ESPECIALIZADO”.
SÉPTIMO.- Que mediante oficio número 0483 de fecha 5 de junio de 2025, la Dirección General de Desarrollo Urbano y Patrimonio del Ayuntamiento de Zacatecas, en el Estado de Zacatecas, hizo constar que el inmueble objeto del presente Acuerdo, se encuentra ubicado en Carretera 54 Zacatecas-Malpaso, en la Comunidad de Cieneguillas, Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas, al cual le corresponde el número 904.
OCTAVO.- Que la Fiscalía General de la República, mediante oficio número FGR/OM/UESII/462/2025 de fecha 26 de junio de 2025, suscrito por el Titular de la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria y Responsable Inmobiliario, solicitó la desincorporación del régimen de dominio público de la Federación y posterior aportación a su patrimonio, respecto del inmueble materia del presente Acuerdo, para continuar utilizándolo conforme a sus facultades y atribuciones. 
NOVENO.- Que mediante Dictamen de fecha 05 de agosto de 2025, la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, determinó no llevar a cabo la difusión prevista en el artículo 49 fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales y en el numeral 118 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010 y última reforma publicada en el mismo órgano de difusión el 5 de abril de 2016, respecto del inmueble materia del presente Acuerdo, en virtud que por sus características no es apto para ser destinado al servicio de alguna otra Dependencia, Entidad o Institución Pública, distinta a la que lo viene ocupando, ya que actualmente lo utiliza conforme a sus facultades y atribuciones, por lo que no figura como “disponible” en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal.
DÉCIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su Tercera Sesión Extraordinaria celebrada el 27 de agosto de 2025, emitió el Acuerdo 18/2025 CAI, mediante el cual se determinaron las acciones para el mejor uso y aprovechamiento del inmueble federal materia del presente Acuerdo, para su aportación al patrimonio de la Fiscalía General de la República, en términos de lo dispuesto por el artículo 84 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales.
DÉCIMO PRIMERO.- Que mediante oficio número DGPGI/482/2025 de fecha 8 de septiembre de 2025, la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, emitió el DICTAMEN/2025/014, en el que determinó que el inmueble objeto del presente no se encuentra catalogado como uno de los bienes de uso común relacionados en el artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales, por lo que, con base en la solicitud y justificación planteada por la Fiscalía General de la República para su aportación a su patrimonio, derivado del Transitorio Décimo Primero de la Ley de la Fiscalía General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2021, resultó procedente la determinación adoptada por el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario al considerar que, en el caso concreto, se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción VI del artículo 84 de la referida Ley General de Bienes Nacionales.
DÉCIMO SEGUNDO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se autoriza. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expediente de trámite integrado por dicha Dirección General y fue debidamente cotejada con la que se encuentra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal.
Con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente; por lo que, con base en las consideraciones referidas he tenido a bien expedir el siguiente:
A C U E R D O
PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación para su aportación al patrimonio de la Fiscalía General de la República, el inmueble federal denominado “Delegación Estatal Zacatecas”, ubicado en Carretera 54 Zacatecas Malpaso, número 904, Colonia Comunidad de Cieneguillas, Código Postal 98170, Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas, con Registro Federal Inmobiliario número 32-7730-0 y superficie de 5026.289 metros cuadrados, para continuar utilizándolo conforme a sus facultades y atribuciones.
SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo el cumplimiento de este Acuerdo en los términos presentados.
TERCERO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que se autoriza, serán cubiertos por la Fiscalía General de la República.
CUARTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere realizado la formalización correspondiente de la operación que se autoriza, por causas imputables a la Fiscalía General de la República, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a dicho Órgano Constitucional Autónomo.
QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Público de la Propiedad Federal.
Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Ciudad de México, a los 02 días del mes de octubre de 2025.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Dr. Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica.
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B. Duty-free imports: items other than baggage whose value is proved by supporting documentation
expressing their commercial value and not exceeding 500 (five hundred) United States dollars or
equivalent in Mexican or foreign legal currency, when the passenger enters the country by land, air or
sea even during the periods corresponding to the Program “Héroes Paisanos”. Alcoholic beverages
and manufactured tobacco, or automobile fuel, cannot be imported as part of the dutyfree
exemption.

During periods corresponding to the Program “Héroes Paisanos, gers comming from the
borderfine or border land strip, may impart under goods relief up to 500 (five hundred) United States
dollars or the equivalent in Mexican or foreign legal currency. The start and end dates of the Program
“Héroes Paisanos” may be consufted with customs personnel o at hitps//anam.gob.mx/programa-
heroes-paisanos/.

DUTIES PAYMENT

@ Passengers may import items they bring wit ather than their baggage without requiring the
services ofa customs agency, by pying 2 global rate of 19%, provided that the total amount, excluding
the duty-free exemprion, does not exceed 3000 three thousand) United States dolarsor ts equivalent
in domestic currency s long as the document that proves the commercial value of th

provided.

® Tates payment can be made through the follwing link httpsi/anam.gobmi/pago-de-contribucions
por-excedentee-franquicia-de-pasafras), or by iling the form “Pago de contribuciones al comercio
exterior" (Foreign trade contributions payment) o Anrex| o Jos de Comercio
Exterior,

added to the rest of the items cannot exceed 4,000 ffour
in domesticor foreign currency.

@ The total value of computer equipmet
thousand) United States dollars o its equiv

® 1tis possibie toimport up to 6 iters of alcoholic beverages [beer, wine oriquor), 40 packs of cigarettes
and50 cigars,in which case itwill be paid at the glob fees established in the current Reglas Generales
de Comercio Exterior

8 liems
notf

ject to compliance, regulations
s} cannot be imported through passenger

n duties payment (permits, certificates, and
area.

# Inordertodetermine’
from the value of

& tex basis, the duty-free exemptions mentioned inletter B could be deducted
items,

INFRACTIONS AND SANCTIONS

Mexican laws estabiish, among others, the following penalties and sanctions related to incorrect goods
importation intathe country:

@ Failure to declare upon e
moneyarders, oranyathe
inthe currency o curre
toafine ranging from 2
penaltes will be applied.

from the country
le documents, or a

sh amounts, national or foreign checks,
ation equivalent

duction o extraction from Mexico, using
tis prohibited, restricted or subject to tax, will be punished with fines ranging from
70% t0100%, of goods commercial value.

@ Total or partial payment omission of foreign trade duties. it s only  duty omission and the goods do
not exceed a total value of 3,000 (three thousand) United States dolars of ts equivalent in domestic
currency, the penakty will be up to T16% of the value of the ftems. Onc the dutes and the fine have
besn paid, Customs Authority will make the items avallable tothe p

e documentation required by the Customs Law to prove that the goods were submitted for
customs procedures in order to enter the country, is not exhibited, a precautionary seizure of the
non-declared goads as well as the means of transport, in case the passengers entered the country by
Iand, will proczed.

lations and restrictions ot!
ines paid.

@ For non-declared items which do nat compl than duties,

abandoni can be declared once the col

Please look up for changes in this information when you are visiting us again at customs
desk or at anam.gobumx

[Wecontribute o transform!

HACIENDA |

SECRETAIADE HAGINOA Y REOT0 POBLGD

N ADUANAS

CUSTOMS DECLARATION

for pa
WELCOME TO MEXICO

Please read the nst
Each passenger or

ngers arriving from abroad

fons before filling this form.
ponsible family member must provids the following nformation.

Last name(s): L

Narme(s) l

Nationaliy: L |

Birthdate:

Passport number

2
VISITORS

Number of days you willstay n Me

MEXICO RESIDENTS

Number of days you stayed abroad:

3

Number offamily membs

s traveling with your

Number of baggage pleces bags and packages) you Gary:

baggage to be imported by cargo [pieces)

Missing lugg
r ofth}s%rm',

4
MEANS OF TRANSPORTATION

Mark with anX the means of transportation

Maritime Air Ground

Vessel No.

5

Carrying money in cash, receivables or a combination of both is legal; however, not declaring the
total amount when more than the equivalent of 10,000 (ten thousand) United States dollars is
carried may be subject to administrative or criminal penalties.

No. Transport No.

Doyou bring with you cash amounts, national or oreign checks, money orders, or any
documents or a combination thereof exceeding the equivalent in the curres
question of 10,000 (ten thousand) United States dollars?

sL|

fthe answer s VES, you must lso il ot the *Declaracién de Interacidn o Extraccién de Cantidades
en Efectivo y/o Documentos por Cobrar* (Declaration on bringing and taking money in cash endior
securities) which you can request from customs personnel or through the fink: htzpsifznamgobmy/
declaracion-de-dinerof

ifthe answer is YES, declare the total amount in United States dollars.
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INFORMATION ABOUT YOUR RIGHTS AND

OBLIGATIONS WHEN YOU GO THROUGH

DECLARE IF YOU ARE BRINGING WITH YOU

Live animals; meats; food; plants; lowers or frits; seeds; green vegetables;
chemicals, pharmaceuticals, biological, wid animals or farm animals
dangerous materials, substances or residues; nsects.

Disease agents; cellcutures.

Weaponsorammuniton.

Sampks.

2 3 3 3 3
[

# 8 8 8 @
[

Professionalworking equipment.

Goodsadditionaltoyourbaggage and dutyree exemption| forwhich you =
must pay import duties. vo| | ves
Sollor, f applies please declare, | (we) have visied a farm,fanch or praire;

Iwas (we were) n contact with or manipulating lvestock v | | ves

1 have read the information enclased in this form. This information is accurate and legtimate. | am
aware of the sanctions for those who declare falely before an autharty other than a judicialone,

Signature

Dyl L _J  MonthlL_L | Yearl L1 1 |

FOR OFFICIAL USE ONLY.

ADDITIONAL ITEMS FOR WHICH DUTIES MUST BE PAID

Declaration number

Amount paid

DELIVER AT CUSTOMS

INSTRUCTIONS

@ Itis mandatary il out the Customs Declaration entiret:

@ Ifyou have any questions, you can ask for guidance from customs personnel before submitting your
Declration

@ Ifyou hiave answered YES inany of the fields from questions § or ,go o the customssenvice module
the arrival terminal, before moving on to the review area.

® Afteryou pick up your baggage, presert this Declaration to customs personnel n the corresponding
aren

@ When a Declration is presented per family (fther, mother and chiidren), baggage and duty-free
evemptions may be combined.

 Noncompliance of any tax or customs disposition, even involuntary, il be punished. See inractions
andsanctions),

Complete fyou have missing baggage o fyour baggage s mported through
RCLGICITRN 57 oy thatimeyou hand i s o to ustome personnel,

BAGGAGE AND DUTY-FREE EXEMPTION

ssengers may bring dutyfree, new or used flems that make up their personal baggage and other
ftems as 3 part oftheir duty-ree exemption

A, List of items that include personal baggage: items for personal use, such as
clothing, footwear, clearing and beauty ftems, according to the length of the ourney, including brida
trousseau; tems for babies, such s chai, portable crib, strller, walker, among others, including their
accessaries; o photographic or recording cameras; photographic material three mabile phones or
other ireless network devices; one Clobal Positoning System equipment GPS};one PDA;wo tablets
two laptops or notebooks/ omnibooks or simiar; a copying machine or partable printer; one burer
and portable projector, with its accessories; two complete personal sports equipment, four fishing
rods, threesurfboards with orwithout sailand their accessories, rophies or awards, rovided that they
canbe comfortably carried by the passenger; a portable device for recording of reproducing sound or
or two portable audio andor digital image player and a portable DVD reproduction devices as
wellasaset of portable speakers and thelr accessories five laser iscs, ten DV dlscs,thity compact
discs; three packages of software and five storage devices for any electronic equipment; books,
magazinesand printed documents; five toys, including colletion ftems and a video game console, 3s
wellas fie videogames a device to mezsure glucose or a mixed device and their reagents,aswel s
medicines for personal use (you must show the corresponding medical prescription in case of
peychetropic substances); pouches trunks and sultcases or any other ftem necessary for the trangfer of
luggage; a pair of binoculars and 3 telescope; two musical instruments and their accessories; 3
camping tent and other camping articles  set of hand tools ncluding itscase, which may include a
il tweezers, wienches, dice,disassem blers, power cables, among athers.

Passengers older than 1 years of age can import a maximum of upto 20 pa
01200 grams o tobacco, up o thres ters of alcoholic beverages and 6 ters

f cigarettes, 25 cigars
wine.

Senior Citizens and people with special needs can import devices to substitute or diminish their
limitations, such as walkers, wheel chairs, crutches, canes, among others,

Passengers may import with them, without payment of duties up to 3 pets or pet animals they bring
with them, understood by these: cats, dogs, canaries, hamsters, quinea pigs, Australian parakeets,
nymphs, ferrets, parakeets, turtles, smal wild birds [except ra s wel 5 the accessories they
require for their transfer and cleaning, provided that they present to the customs staff the animal health
certificate for their importation, issued by Secretaria de Agricuttura y Desarrollo Rural (SADER), in the
case of wildiife animals, in addition the Verification Registry issued by Procuradura Federal de
Proteccian al Ambiente [PROFEPA} must be presented, which verifies compliance with the requlation
and non-tariff restriction to which they are subject.

Baggage must be carried by passengers
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B. Franquicia: mercancias distintas del equipaje cuyo valor se acredite con la documentacion
comprobatoria que exprese el valor comercial de las mismasy no exceda de 500 (quinientos} ddlares de
los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional o extranjera, cuando el pasajero
ingrese al pais por via terrestre, aérea o maritima, incluso en los perfados que correspondan al
Programa "Héroes Paisanos”. No se podran introducir bebidas alcohdicas  tabacos labrados, ni
combustible automotr, como parte de s franguicia.

En los periodos que correspondan al Programa “Héroes Paisanos”, los pasajeros procedentes de la
franja o region fronteriza al interior de pafs, podran importar al amparo de b franquicia mercancia hasta
por 500 (quinientos} délares de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional o
extranjera. Las fechas de inicio y conclusién del Programa *Héroes Paisanos” podran consuftarse con
el personal de |a aduana o en hitpsy/anam.gob.mx/programa-heroes-paisancs/.

PAGO DE CONTRIBUCIONES

 Los pasajeros pueden importar mercancias que traigan con ellos, distintas a las de su equipaie, sin
utizar los senvicios de agente aduanal, agencia aduanal o apoderado aduanal, pagando una tase
global de 19% de impussto, siempre que su vakor, excluyendo[a franguica,no exceda de 3000 fres mil
dolares de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacionaly se cuente con la
documentacidn comprobatoria qus exprese el valar comercial e las mismas.

o efectuar a trauds del enface htpsyfanamgobmx/pago-de-contribuciones
de-pasajeros/, 0 mediante el formulario “Pago de contribuciones al
comercio exterior” del Anexo1 de a5 Reglas Generzles de Comercio Exteriorvigentes.

 Tratandose de equipo de cmputo, su valor sumadoal de las demas mercancias no podrd exceder de
4,000 (cuatro mil) lares de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional.

@ Se podranimportar hasta 6 litros de bebidas alcohtlicas yfovino, 40 cajetllas de cigarrosy 50 purcs,en
cuyos casos se pagaran las tasas globales establecidas en las Reglas Generales de Comercio Exterior
vigentes.

@ Lss mercancias sujetasa regulacionesy restriccianes no arancelarias [permisos, certiicados, avisos) no
podrén importarse por el rea de pasajeras.

 Para la determinacion de la base del im puesto, la franquicia sefilada en la letra B podrs disminuirse
delvalor de las mercancis,

INFRACCIONES Y SANCIONES

Ls legislacién mexicana prevé, entre otras, las siguientes infracciones y sanciones relacionadas con la
incorrecta introduccién de mercancias al pais

® Omitr declarar en la aduana de entrada al pals 0 en la de salida, cantidades en efectivo, en cheques
naclonales o extranjeros, Grdenes de pago o cualauier otro documento por cobrar, 0una combinacion
de elos superiores al equivalenie en la moneda o monedas de que se trate 210,000 (diez mildélares e
los Estados Unides de América, seré sancionado con una multa equivalente del 20% al 40% de la
cantidad que exceda dicho montoy se aplicaran [as sanciones penales correspondientes.

® Introducir o extraer del pais mercancias ocultas, o con artiico tal que su naturaleza pueda pasar
inadvertida, i su importacién o exportacién esta prohibida o restringida, o porque deben pagar
impusstos al comercio exterior, serd sancionado con una multa del 70% al 100% del valor comercialde
las mercancias.

# Omiti el pago total o parcial e los impuestas al comercio exterior. Cuando la rregularidad consista
Gnicamente en una omisién de contribuciones s mercancia no exceda de un valor total de 3000 ftres
il d6lares de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional, sers sancionado
con una muta de hasta TI6% del valor de 2 mercancia. Una vez efectuado el pago e s contribuciones
yla mula, la autoridad aduanera pondré a disposicién del pasajero las mercancias.

# Cuando o se acredite con la documentacién aduanera correspondiente que las mercancias se
sometieron a los trémites previstos en |a Ley Aduanera para su introduccién a terriorio nacional,
procedera el embargo precautorio de as mercancias no declaradas, ascomo el medio de transporte
en el caso de pasajeros que arriben al pais via terrestre.

# Tratsndose de mercancias no declaradas que no cumplan con regulacionesy restricciones no arncefarias,
podra declararse el abandono una vez cublerta la multa cormespondiente.

En su préxima visita consulte cualquier cambio en esta informacién con el personal
de la aduana o en anam.gob.mx

Contribuimos paratransformar!

HACIENDA |

SRCATAIADF KACITNDA Y CREDITO P0BLICS

N ADUANAS

DECLARACION DE ADUANA

para pasajeros procedentes del extranj

BIENVENIDO A MEXICO

Favorde leer previamente las nstrucciones.
Todo pasajero jefe de familia debe proporcionar la informacign siguiente:

1
Apelidos:
Nombra(s):
Nacionalidad:
cha de nacimiento: N | M| | | Al ] ]
Namero de pasaporte: | 1
2
VISITANTES
Namero dedias que permanecers en México: I — |
RESIDENTES EN MEXICO
Nmero de dias que permaneciden el extranjerc:
3
Ndmero defamiliares queviajan con usted:
NGmero de piezas de equipaje [maletasy bultos) quetraeconsige: L |
;f;‘:%lggi&;:gxg]pomvpc'cavga (plezas} | |
&
MEDIO DE TRANSPORTE
shale conunaX el medio e transporte
Marttimo Aéreo Terrestre
No. de embarcacién No. dewelo No. de transporte

5

Traer dinero en efectivo, documentos por cobrar o una combinacién de ambos es legal; sin
embargo, no declarar a cantidad total cuando sea superior al equivalente a 10,000 (diez mil) délares
de los Estados Unidos de América puede ser objeto de sanciones administrativas o penales.

£Trae consigo cantidades en efectivo, en cheques naclonales o extranjeros, érdenes de pagoo cualquier
ctro documento por cobrar 0 una combinacién de elios superiares al equivalente en la moneda o
monedas de que se trate 10,000 (diez mil) délares de los Estados Unides de América?

NO Sl

Si respondi6 Sf, declare la cantidad total en délares de los
Estados Unidos de América. |
En caso de haber respondido S, debe llenar adems la "Declaracion de Internacion o Extraccidn de
Cantidades en Efectivo y/o Documentos por Cobrar",|a cual puedesolicitar al personal de aduanas oa
través del enlace: htps//anam.gob.mx/declaracion-de-dinero/.





image5.jpeg
INFORMACION SOBRE SUS DERECHOS Y

OBLIGACIONES EN SU PASO POR LA ADUANA

6
DECLARE S| TRAE CONSIGO

Animales vives; carnes; alimentos; plantas; flores o frutas; semillas; legumbres;
productos quimices, farmacéuticos, biolégicos; animales silvestres o de uso
agricols; materiales, sustancias o residuos peligrosos; insectos.

Agentes de enfermedades, cultivos celulares.
Armas o cartuchos.
Muestras.

Equipo profesional de trabajo.

Mercancia (adicional a su equipajey franquicia) por la que deba , —
pagar impuestcs. vo| | s L
Tierra o, en su caso, he (hemos) visitado una granja, rancho o pradera; . .
estuve (estuvimos) en contacto o manipulacisn de ganado. NO | 1

He leido la informacién contenida en esta forma y realizado una declaracién verdadera y exacta,
consciente de las sanciones a que se hacen acreedores quienes declaran falsamente, ante autoridad
distinta a la judicial.

Firma

DAl 1 | Mes| | |

SOLO PARA USO OFICIAL

MERCANCIA ADICIONAL POR LA QUE SE DEBA PAGAR IMPUESTOS

Declaracién nimero L 1

Cantidad pagada $ 1 1

ENTREGUE EN LA ADUANA

INSTRUCCIONES

Es obligatorio llenar la Declaracién de Aduana en su totalidad.

Si tiene alguna duda, puede solicitar orientacisn al personal de la aduana antes de presentar su
Declaracion.

® En caso de haber respondido Sf en alguno de los campos de las preguntas § o 6,vaya al médulo de
atencion de aduanas en [a terminal de arribo, antes de pasar al rea de revision.

@ Despuss de recoger su equipaje presente la Declaracion al personal de la aduana, en el area
correspondiente.

® Cuando la Declaracion se presente por familia (padre, madre, hijos), el equipaje y franquicia pueden
acumularse.

® El incumplimiento de alguna disposicion fiscal o aduanera, incluso involuntariamente, sera
sancionado. (Vea adelante infracciones y sanciones).

Complete en caso de que al momento de presentar esta forma ante el personal de la
aduana, tenga equipaje faltante o que vaya a importar por carga.

EQUIPAJE Y FRANQUICIA

Los pasajeros pueden traer, libre del pago de impuestos, las mercancias nuevas o usadas que integran
suequipaje personal y mercancias en franquicia.

A. Lista de bienes que comprenden el equipaje personal: bienes de uso
personal, tales como ropa, calzado, productos de aseo y de belleza, siempre que sean acordes a la
duracien del viae, incluyendo un ajuar de noviz; articulcs para bebés, tales como silla, cuna portatil,
carriola, andadera, entre otros, incluidos sus accesorios; dos camaras fotograficas o de videograbacion;
material fotografico; tres equipos portatiles de telefonia celular o de las otras redes inalambricas; un
equipo de posicionamiento global (GPS); una agenda electronica; dos tabletas electranicas; dos
equipos de computo portatiles de Ics denominados laptop, notebook, omnibook o similares; una
copiadora o impresora portatiles; un quemador y un proyector portatil, con sus accesorios; dos
equipos deportives personales, cuatro cafias de pesca, tres deslizadores con o sin vela y sus accesorics,
trofecs o reconocimientos, siempre que puedan ser transportades comdn y normalmente por el
pasajero; un aparato portatil para el grabado o reproduccion del sonido o mixtc; o dos de grabacisn o
reproduccion de imagen y sonido digital y un reproductor portatil de DVD, ast como un juego de
bocinas portatiles, y sus accesorios; cinco discos laser, 10 discos DVD, 30 discos compactos (CD), tres
paquetes de software y cinco dispositivos de almacenamiento para cualquier equipo electranico;
fibros, revistas y documentos impresos; cinco juguetes, incluyendo los de coleccion, y una consola de
videojuegos, asi como cinco videojuegos; un  aparato para medir presion arterial y uno para medir glucosa
o mixto y sus reactivos, asi como medicamentcs de uso personal Tratandcss de sustancias psicotrapicas
debera mostrarse la receta médica correspondiente; velices, petacas, batiles y maletas o cualquier otro
articulo necesario para el traslado del equipajs; un binocular y un telescopio; dos instrumentos
musicales y sus accesorios; una tienda de campana y demas articulos para campamento: un juego de
herramienta de mano incluyendo su estuche, que podra comprender un taladro, pinzas, Ilaves, dados,
desarmadores, cables de corriente, entre otros.

Los pasajeros mayores de 18 afios pueden introducir un maximo de 20 cajetillas de cigarros, 25 purcs o
200 gramas de tabaco, hasta 3 litros de bebidas alcohélicas y 6 litros de vino.

Los adultos mayores y las personas con discapacidad pueden introducir los articulos que por sus
caracteristicas suplan o disminuyan sus limitaciones, tales como andaderas, sillas de ruedas, muletas,
bastones, entre otros.

Los pasajercs podran importar con ellos, sin el pago de impuestos, hasta 3 mascotas o animales de
compafia que traigan consigo, entendiéndose por estos: gatos, perros, canarios, hamsters, cuycs,
periquitos australiancs, ninfas, hurones, pericos, tortugas, aves silvestres de tamaio pequeno (excepto
rapaces), asi como los accesorios que requieran para su traslado y aseo, siempre que presenten ante el
personal de [a aduana el certificado zoosanitario para su importacion, expedido por la Secretaria de
Agriculturay Desarrollo Rural (SADER}, en caso de tratarse de animales de vida silvestre, ademas debera
presentarse el Registro de Verificacion expedido por la Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente
[PROFEPA} que compruebe el cumplimiento de Ia regulacian y restriccion no arancelaria a que se
encuentren sujetos.

Elequipaje debera ser portado por los pasajeros.





